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Fracción XV: Los contratos eJeobra pública, su monto y a quién le fueron asi~nados
I'eríodo que se publica: 01 IlE ABRIL IlE 2014 AL 30 !lE JUNIO DE 2014

Número de FECHA DE Numero de Obra DESCRIPCION Ubicación de la Obra
Monto Total de lo Nombre del

Control TRABAJOS Contratado Contratista

INICIAL ANPLIACION DE REDES

3lHl6-2014 DE OISTRIBUCION EN

01 10-831097919.N2.2014 DIVERSAS COLONIAS DE CABECERA MUNICIPAL 660,517.73 GRUPO CROMS S DE
LA LOCALIDAD DE RL DE CII

FINAL TUNKAS YUCATAN (JERA
2S-(}8.2014 ETAPA).

MEJORAMIENTO DE LA
INICIAL EFICIENCIA DEL

30.06-2014 SISTEMA DE AGUA02 10.831097919.N1.2014 POTABLE DE LA CABECERA MUNICIPAL 762,168.55 CONSAGEL SA DE CV

fINAL LOCALIDAD DE TUNKAS
28.08-2014 YUC4 TAN (lOA

ETAPA).

SUMAS 1,422,686.28
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Municipio de

ComratoNo.
Nombre de la Oora

Tunkas, Yuc(}tán
IO_831097919-N2-2014
Ampliación de Redes de Distribución en Diversas Colonias de la Localidad

de Tunkas, Yuc. (3a
. Etapa).

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Ayuntamiento de "Tunkas, Yucatán" representado en este acto por su Presidente Municipal "C. L.E.P. María Elena
Domínguez Kuh" y el Secretario Municipal, "c. lng. Eduardo Cupul Noh" cargos que por ser publicas no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesIvo se les denominara '.El Municipio" Y por la otra parte: "GRUPO CROMS, S. DE R.L. DE
C.V." al que se denominara "El Contratista". representado (a) por "C. José Francisco CaOl.JOSAzcorra" en su carácler
de "ADMINISTRADOR UNICO" de conformidad con las declaraciones Y cláusulas siguientes

DECLARACIONES

1 _ El "MunicipIo" declara Que

1 1-EI Presidente Municipal es el 0rgano ejecutivo y politlco del Ayuntamiento Y dentro de sus facultades esta la
de celebrar, a nombre del Ayuntamiento Y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el
desempeño de los negocios administrativcs y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendO

suscnbirlos en unión del Secretario
12- Autoriza la ir.versión correspondi~n¡e a la obra contratada, objeto de este contrato, con base a una
"Licitación restringida a cuando menos tres contratistas", según el artículo 27 fracción 1. de la ley de Obms

Publicas y de Servicios Rel<lcionados con las Mismas
1.3.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursoS provenientes de RAMO 33 FONDO DE
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, PROGRAMA "APAZU" DE lA C.NA
1.4- Por precio unitario se entiende: la remuneración o pago total Ciue deba cubrirse. a "El Contratista .. por unidad
de concepto terminado, ejecutadO conforme al proyecto, espeCificaciones Y normas de calidad
1.5.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato i"!n el Palacio Municipal de "Tullk¡:¡s". domicilio conocido.

Palacio Municipal, centro de este Municipio.
1.6.- Se ubliga a tener oponuni3mente la dlsf.lOnibilidad legal y material de los lugares en los que se deberán

ejecutar las obras. materiE! d~ este contrato.
1.5 _ Sera e~clusivamente responsable de:

a),- Designar las lugales en que se deberán ejecuiar las obras objeto de est~

Contrato.
b) _ la elaboración y entrega ;¡ "El Contr3:ista.' del provecto general y los planos de la obra.

c),' el pago integro de las C<llltldades pactadas en la clausula segunda de este contrato

2.- "El Contratista" d@clal3que

21,- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no 1442 fechada el dia 04 de Octubre de 2005, olorgada
ante la fe del notario público No, 97 con oficinas en la localidad de Mérida, Yucatan, inscrita en el Registro Publico
de la Propiedad y de Comercio baJO el No. 397 Y su representante acredita su personalidad como
"Administrador Único", según el t.estlmonio de la escritura publica No 1890 de fecha 15 de Diciembre de 2005,
otorgada ante la fe del notario publicv No, 97 manifeslando, bajo protesta de decir verdad. ql,e las facultades no
le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.
2.2.- Que su registlo federal de contribuyentes es "GCS.930625.lNO".
2.3.- Tiene su domdio en el prediO marcado con el numero 420 de la calle 6 x 21.A y 23 Fracc Jase María
Iturralde, de la localidad de Merida. municipio de Mérída, Estado de Yucalan:

2.4- Tiene capacidad jurídica para contratar, reune las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para cbligarse a la ejecuci9n de los trabajos relativos a la obra objeto de

este contrato, '
2.5.- Conoce plenamen:e el COnt~nido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Publicas y Ser..rícics
Relacionados con las Mismas y S\l Reglamento en vigor, para la c':>ntratación ,y ejecución de obras publicas,. asi
como las normas de construcción vigel,tes y las especificaciones de la obra, el proyecto, los programas de obra
(de montos mensuales para la ejecL:cir':>nde les trabajos. de utilización de materiales, mano de obra, maquinaria

.
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y equipo.y de personal técnico y ¡ldministrativo encargada de la administración Y ~jecución de \05 trabajos), los
montos mensuélles derivados dellllismo Y dp.1cc.talogo de conceptos en que se conSignan los preciOs unitarios y
las cantidades de trabajo aproximadas, el listado de lOSmateriales, mano de obra y de la maquinaria y equipo,
que Goma anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato:
2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los

factores que intervienen en su eJecuci6n: .
2.7.-Bajo de protesta de decir verdad. '10 se encuentra en ninguno de los supuestos llue le Impidan panlcipa

r
en

la licitación y/o c:elebrar el con,rato respectivo. segúllla convocatoria correspondiente
28.- Se élcumulan a este contr2to copia de tedas los documentos a que se refieren los numerales de la
declaraci6n de '"El Contratista"' par~ !'".¡U8formen p<'ll1eintegr<!1del r(listno

3.'- Se obhga:~ en los t8rminos de este contr,1io y del contenido de los capitulaS correspondientes de la Ley de
Obras Públicas y ServiCIOS Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor. las que se tiene por

reproducid3S formando parle éle este contratG,
32.- La bltacora forma parte de los insti1jmentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el ;nstrumento ql:e permita a la Contaduria ~".1ay()rde HaCienda del H
Congreso d~1 Estado y/o a la Secretaria de la Contraloria General del Estado, seQun corresponda. verificar los
avances y modificacio:,es de la ejecllción de 'a obra. durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bililc0ra forma p;l11eir.tegral de este contrato. Esta bitacora será abierta conjuntamente por "El
Municipio. y "El Contratista" previo al iTllcio de los trabajOS obleto de este contrilto, registrandO las firmas
autOrizadas para firm8r 81dar y/e reGibir instrucciones Y debiendo permanecer en la residenCia de la obra. a fin
de que las consultas requeridas se efectúen en ~I sitio de los trabaJOS,debiéndose obserV3r lo siguiente

3.- Ambas partes d8clar,1ll

a).~ La hOjas originales y SIlS copias d.?ben eslli,r fol@tasy estar referidas al presente contrato:
b).- Deberil de c'onstar de un original para '"El Municipio"" Y cos copías, U,la pala "El Contratista" Y otra para la

superJisión de la obr?:
e)." Las copia~ deben ser nesprendible:;, no osi 13Soriginales, y
d).- El contenido de cada nota deberá precisar, segl'm las circunstancias de cada caso número, c1asificaci6n,

fecha, descripci6n del 8suntc), cau!;a sol'.Ición, prevenciór, cons~cuencia económica, responsabiijdad SI la
hubierE", y fecha de al~flcirin ¡:¡sicomo) lé1!'eferenc;,') en S\l caSO, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, la!>Pél!tes Sf) sUjeta'1 il las s'guient~s'

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El MuniCipio'" encon,ien,Ja a "El Contratista.- y este se obliga a realizar para ''El

Municipio'", hasta sr.: tolal terminación, de (;onform:dad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catalogo de c.oncepto5 d" trabajo. rrecios unitarios, progra.ma Y presupue!'>to que forman parte
integrante de e!'>~econtra:o, una otora cO'1sistente en: "Ampliación De Redes de Distribr.;ción en Diversas Colonias ~

la localidad (~eTunkas, Yuc. (3". Et¡:lp:3)",de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El !Iaportl'l de I:>s obras objeto del presente contmto es hasta por la cantidad de
S569,411.84 (SON: quinientos s\1senta l' nueve mi! cuatrocientos once pescs.84/100 M.N.) mas la cantidad
de S91,105.89 (SON: noventa y un mil ciento cinco pesos 89/100 M.N.) que corresponde al importe del
impuesto <'JIv¡:¡lcr agre>gajo y qUe, sUlniln un tetal de S660.517.73 (SON: seiscientos sesenta mil quinientos

diecisiete pesos 73/100 M,U.) .

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plélZO de ejecución de los trabajos objeto de este contrato sera de 60 dias
naturales por lo qll2 -E'l Contr<lti~,ta" S8 obliga <l ¡nici,~r las obras ohjeto de este c.ontrato el dia 30 de Junio del

,
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año 2014 Y a ;:onclllirlas a nl<lS tardar el día 26 del mes de Agosto del ano 2014 de conforn1ldad con el

programa de obra que forma parte Integrai del presente contrato

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga él tener \a disponibilidad legal y material del
lugar en ql18 deber:!! ejecutarse la obra maleria de esl!.':"contrato previamente a la fec~a de inicio de los trabajos

señalada en la Clausula TercerCl de este contrato.

Quinta," Anticipos.- "El Municipio" otcrg3r<'l un anticipo por el JO'Yo (treinta por ciento) del monlO global del contrato,
para que "El C()ntrati~,ta" leal iCE:en el ~it¡o d~ los lrab"jos la construcción de bodegas e instalaciones y, en su
caso, para los gastos de traslado de !'T]<'lquin:':lfiaY equioo de construcción e inicia de los traba.ios así como, para
la compril y p¡oducción de materiales de conslrucción, la adquisición de eq:;ipos que se instalen

permanentemente Y demas insumos,
La amoniz;lclón de este a!~liclfJo deber;'l efectCJarse proporcionalmenle con cargo a caca una de las estimaciones
por trabajos ejecutados que se brn1den, det'oiéndosp- liquidar et fa\lante por amortlz2,r en la última estimación
En caso'd~ que al termino del ejerciciO presupuestal nc. se ha.ya alnertizado el anticipo an su totalidad el saldo
correspondi"!nte debera ser devuelto P:)f "El Cont,atista" a la Tesoreria del MunicipiO mediante cheque
certificado o de caja, en la inlelige'lcia de qLle si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un
plazo de 10 (diez) d¡BS naturales poste¡ioreS al cierre del eJelcicio presupuestal se bara efectiva la fianza que "El
Contratista" deberé presentar P<l:~ garanLizal la correcta ioversión del anticipo y su total amortización o la

devolución del mismo, en Su caso,
En los C<lSOSde sllspE'nsión jplin'¡¡v<l de los tr?baJos y d~ rescisión de contrato, se ~)locedera .::onforme al

parralo anlerior
"El municipio" r.u:Jflr~ a "el contralisli'l'" el anticipo en les términos establecidos en e~ta clausula y de acuerdo a

las bases de IICÍ!2Clán, pm lo qlle -1;" contral:sta". deberá de iniciar los trabajOS en la lecha señalada en la

clausula TERCERA de es\~ c:ontr"ro

Sexta.- Forma de pago.- '"El Conll'<Itist?" recibirá de "El MunicipIO" los pagos, por la eJecucion de los trabalos
ordinarios o extraordin':HIos, objeto del presetl!e c.onlr2In, por l.'ls can~idades que ~esuilel\ de aplicar los precies

unitarios a las cantid3de'> d~ Irabco.'oef()clivarnente ejecutadas.
Con periodióClad no maYal' de un mes en las !¿:ch¡n Que "El M"niciplo. detennlne, se hara'1 estimaciones de los
trabajos ejecutados. qlle se pagar,án lI,a vez satislect'os los mquisiloS establecidas para su tramIte, en un plazo
que no excederá de 20 (veinte) di as natura'",s contalios a partir de la lecha en que se hubieren aceptadO y
firmado las eSlim;Kione~ pOI "El Contlatista" y "El Municipio". fecha que se hará constar en la bltacora y en las

propias estimaciones: pam tal elect(':

a)." -El Contrah5ta" r1¡~hU<lpresel,(al <: la res;denciil dp. ob;a de "El MuniCIpio" la estimación acompai'lada de la
documentación df; 50p011P. GOrre!;roruJiente (resumen d~ estimación, ger,eradoras, bitácoras, reporte lotografico)
dentro de los 6 (.;ei5\ dias nctu;'ales s;guientes a la lecha de corte y la residencia de supervisión de "El
MunicipiO" dentro de los 15 (q,lil~ce) dias na~urales siguientes debera revis;1r ~' autorizar, en su caso, la

estimadór.

b).- En el ~,UOl¡esto de que siJrjan (J¡f?~enClas técn¡':3~ o runlf1rICaS, "El Municipio" v 'E' Contratista" tendrán 2
(dos) dias hábiles contados a partir del vencimierlO (tel plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas
diferencia~ y <!lltorizal 1<.estin~8ció'1 corresoondiente, en su r:aso: de no set pOSIble conciliar todas las
diferencias, la:-.pendiedes deberén resol'Je,s(' e inco:potarse en la síguienti'! estimación.
Las estimaciones aunque hayan sldo pagad;:¡S 110se consideran como aceptaciólI de los trabajos ya que "El
Municipio" ~e reserva c~presamcl~te el dcmcl10 de reclar':1ar por trabajos lanant~s o mal ejecutados o por pagos

indebidosSi -El Cor.tfatista" estuviere ¡ncol~~nrmp.con l~s estimilcion2s, teGdra un plazo de 10 (rtiez) dias hábiles, ~ partir
de la fech? en qu~ 50 haya forn1113r1o1;:1Bsti"lv.'oón pMé\ hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este
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c),- El lugar de' pago Sl~rtl en l<l~'mstalacione; de la Tesoreria de este Ayuntamiento En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, este deberá reintegrar las cantidades pgadas en excúSO mas los
intereses correspllndientes conloi":ne <:: lma tasa que gerá igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se tratara del supuesto de pr,Jrr••g;¡ para el pago de créditos fiscales, Estos cargos se
calcularan sobre las cantidades p,lgad<ls en exceso Y se computaran por días naturales, desde la fecha del pago
hasta la fecha el1 qL:e se pongan ~fecti\iamente 135cantldMes a disposición de "El Mllnicipio" .
El pago de las estimaciones será en Moneda Nacional, amol1izando en cada e~;tlmaclón la p"n8 proporcional a

los anticipoSTodas las eslllnaciones dellerán t:$tar acom¡;a,'iaddS d~ reportes lotograficos qlJe acred:len los avances fisicos
de obra que se pretendan cobrar. dichos reportes serán en lormatQs proporcionados por "El Municipio".

plazo "E:l r:(,nirattsta" no electua reclamado!l aI9l:na. se Cúllsider;:¡ra que la estin¡<lClón queda definitivamente

aceptada por' El Contratista"' Y peldera Sil derecho a ulterior reclam<=Jción.

Octava.- Garantias.- "El c.ont'2!ista". deberé pr('~enl<Jr 3. '1:1 Municipio" dos fianzas en un plazo na mayor de 15
(quince) di(1S naturales siguiente" a I~ le,ha en que "F.l Contr::ltista" reciba la notiflcació(1 por escrito del fallo de
la UCITACION: y a lMOr del Illun,cipio de Tunkas. Yucatán, mediante pólizas de institución nflanzadora

debidame"le <llltoriz(lciilSLa Prime',1 s~ otorgara para górantizar el cumphm;ento de las Obligaciones derivadas del contrato y para
responder ce lOSdefectos que re5;JII"If!~r.en los traha!os, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad
en que el c'Jlltratista huhiere incu"ido, para mi efF;!ctoeicha fianza tendra una vi~lencia de doce meses, a partir

de la recepdqn fisica (jIJe de los tra~?ios reah~e "fl Municipio"
El contrato no surtiré'! Plecto (T',¡enFnS "El CGI*alist:;." rD el"'tregue la pó:iza de cumplimiento en donde la
compai'iia de fianzas cOllveng? e~~aCf'pta~ las s";ll'ientes .j,.,cL'lr;lciones.

Septima.- ü'.ras Estipulaciones:
Retenciones:
"El Contratista" acepta l;os deducciones de cada estimaóón por los siguientes conceptos
De conformidad con lo que d;spone :a ley Federal de Derechos "la Dependencia o Entidad" esta obligadO a
retener a '"El Contrahsta" L1n<lcant'd.3d equivalente a' OC05 (:;inco al millar) sobre e' impone total de los pagos
que se realicen deriv<ldGs de lo Que;€' estipula en el presentfl contrato, por concepto de derechos por el se[\llcio
de vigilancia, inspl:cci6c Y (MtrO! q'.le las le'le~, de la m;:¡\~lia confieren a la Secretaria de la Función Publica.
dichos recursos seran enueuado<:, a \:\ cOfltr¡lloria est;1t;11de r:onlor:nidad con el prcceddlliento establecido para

tal fin.

b),-Que el1 caso de que S" ~JrolrGgL'P.~I p!alO 2st<l~)\ecido para la terminacióll de los trabalos a que se refiere la
fianza, o exista eS9",r;1. su v1gencifl qued?rA ?'_llom~V'.dmel\te prorrogada en concordanci? con dicha prorroga O

espera:

el.- Que le f,a'" goca,;tiee la eje,ue,á" lotal de 105'''bajos maMia del eoo\"'o, ioeluyeodo 105eo"eo,o, d~\'.i
ampliaCión po' trabajos extraordinarios I"1/'

d).- Que la institu::ión af;aliza1~r;"i ¡:c~:plE-€Yp,cs'm:Ellte lo preceptuadO en los articulos 95, S5 Bis Y 118 de la ¡
Ley de Fianzils €,n 'Jipr

e)." Que para :lberilr 1,'5 fi;;¡nzé's St.:ra reqUlslio illdisllells<.!ble la manifestacibn exp:esa Y per escrito del

Ayuntamiento.

a),- Q:Je las fianza, se otorgal1 a'E;n,j:r:,-,do a tod.,s las eslipJI,!cionec; contenidas en el contrato,



~----:------,=,":,,:~:..,:--------------------------------------------
gilJj~\
t "'" "",,"h'~~.l~..;:'- .

H. Ay".""""!O eo."""""."
lUlnall

Tu"'''' Y.e"'"

Munlcip'O Oc

COIITr;J1O No;

Nombre de la Obra

Tunkas. Yucatán
10-831097919 N2-2014
Ampliación de Redes de Distribución en Diversas Colonias de la Localidad.

de Tunkas, Yuc. (33
• Etapa).

f) Que las I:cwzas estar<'ln vigentes durante ia substanciación de todos los recursos lena1es o juicios que se
interpong¡:¡r' Y llasta Que se le dictP,'resolución jefinitka por (lulOrid~d competente,

g) Que la afianzadora acepte expresamente someterse a ios procedimientos de ejr:cucíón previstos en la ley
federal de institUCiones (\e fianzas p<Jf<1la efectividad de las fi.<¡nzas.aun para el caso de que procediera el cobro
de intereses con motivo del pago extemporáneo del importe da 1<;1p6liza de fianza solicitada
Si transcurriese el plazO fij3dO a "El Contralista" sin que entregue la póliza de cumplimiento del contrato "El

Municipio" podrá rescindir adrninísll'aliv8mel)t~ el contrato
Cuando "El Conlratist<'l" no entregue 13 garanti"" de antiCIpO dentro del plazo señalado, no procederá el
diferimiento y, por lo tanlo, deberá iniciar los trabajOS ell la fecha establecida originalmente
Esta garantia subsistira para gar<ll11lzar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los tratajos, la qu8 se harP! consta~ en el aela de entrega recepción, para responder de los
defectos q~.Ie resultaren en dichos trabaJOS, de 10:; vicios ocultos y de cualquier aIra responsabihdad en que
hubiere ino':'rido "El Contratista", en les términos scna:ados 8n este contrato y en ta legislación aplicable y solo

podra ser c~mcelada con 3utor¡Za,~¡ón ¡"larescr:1Clde 'El Municipio",

Novena." Fi~nza de garantia d~1 anticipo,- la ~e9~lld;¡ para garantizar la correcta aplic3ción del anticipo. "El
Contratista" dentro de lOS15 (quinCe) dias n(ltllrales conlados a partir de la fecha en que reciba la notificación de
la adJudicación'del contl"ato o falJo. dehera presentar a "El Municipio" la liaroza por el importe total del antIcipo
otorgado, expedid<l por institución afianzadora debidamente autorizada Y comprobada solvencia. a favor de "El

Municipio',Esta flanzc subsislirP! hasta la tolal <lmorllza,.i6n del anticipo otorgado. en cuyO Gasa, "El MuniCipio" lo notificará

por esenio a la institución afa:1za(1m3 p3ra su cancelacion

Décim<l,- Ajuste costos,- NO APLlCfI

c}- Cuando de común acuerdl) "E: Municipio- V -El COI~:lali!;ta' convengan en dal PO! terminad:> an\icipadamente
el contrato. Los \r<lb3jos que ~'€' r~cb¡¡n se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo

establecido en este .~ontr<llo

b),- Cuando sin ~slar lennilladél la tot?lidad df.l los trabajos y C! juicio de "El MU(licipIO- existan trabajos
terminados y e~tos sean í{lentil:G(lhl~s Y sl:!=.~eptibles de l:t'lizars~. podrá efectlla'<)e su recepción: en estos
casos se levant:U;l el ¡)~',ade el1::EWI r~c~pc;Ó'l p~rc;i;'ll ::Dllcs:)ondiente.
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e).- Cuando la autoridad iuoleial declare rescindido el contrato, en este caso $8 estará a lo dispuesto por la

reso\ucion judiciar.En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los trabajos dentro de
los 15 {quince) dia •• hábiles contados a partir de la fecha de lIeriflcaci6n que de su terminaci6n haga "El
Municipio", de la de requerimiento d€: entrega que este haga, o de la fecha en que se presenten alguna de las
situaciones previstas en los mcisas anteriores. levantando el acta de entrega recepción respectwa formulando la

estimación correspondienteSi al recibirsé los trabalos y efectuarse la eshmac\ón a que se refiere el párrafo anterior exisllere
n

responsabil;dades debidamente comprobadas, p",ra con .El Municipio. Y a cargo de "El Contratista", el impone
del coStel de las mhmas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabalos ejecutadOs '1 si estos
no fueral' ~uficienles, se h3rán ef€r:liva~ las garanlias olorga1as por "El Contralista"

d).- Cuando "El Municipio. rescinda <:!lcontrato en los térmmos de la clausula décima sexta. la recepción parcial
Quedara a juiCio de "El Municipio' quien liquidara el importe dO'los !rrlbajos que decldrl recibir

Décima Cuarta.- Responsabilidades de "El Contratista"." "El Contratista'" se"a el único responsable de la
ejecución 'le los trabajos. Cuando estos no Sf': hayan realizado de acuerda a loestipul3do en el contrato y sus
anexos o conform"J a las ordenes de "El Municipio'" dadas por escrito, este ordenara su reparación o reposición
inmediata, con los trabaJOSa<1lciof'ales que resulten necesarios, mismos Que hara por su cLlenta -El Contratista.
sin que tenga derecho a retribución adicion<ll alguna por ello, En este caso "El Municipio", si lo estima necesario,
podrá order,ar la suspe1sién tO\:11o pard31 rle los 'ranajo" contratados en tanto no se lleven a cabo dichos
trabajos y f,:n que esto se:'l '"r.o:'l\iv.'para ampliar el plazo señalado para Ja terminación de los trabajos objeto de

este contr<lto,

fj!
,

Nombre de l¡l Otlta

Mun,cipio de

Contrato NO.

H.Ay"''''''''''' Cc"'¡tuaOO_
:tilll.¡(j"

TO"•••. Y"c.l"

Decima Segenda,- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a traves de los representantes que para tal efecto
designe. tendrá el derecho de su[)ervísar en lodo tiempo loS trabajOS Objeto del presente contrato y dar a .EI
Contratista", por escrilO. las instrucciones que <::sllme pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, asi como las mo(j¡flcaciolles que, en su casa, ordene "El Municipio.,
Es facultad de "El MunicipiO'", a través de sus representantes. realizar la inspección de todos los maleriales que
vayan a usarse en la ejecll~ion (!e los trabajos ya $€a en el sitio de estoS o en los lugares de adquisiCión o

fabricación.Por su parte, "El Conlratis' a'" se obliga a establecer a1ticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el lugar de
los mismos, por todr) el tiempo qu'~ dure su ejecución, a un representante, quien debera conocer el proyecto,las
normas y laf, especificaciones Y Qslar facultado para ejecutar los trabajoS objeto del contrato, asi como para
aceptar u cbJetar, dentro del plazo est3blecido anteriormente. las estimaciones de trabaio o liquidaciones que se
formule!' y en general p::na actuar a nom)re y por cuenta de "El Contratista" Previamente a su intervención en
los traba;os, debera ser aceptadc ~or "El Municipio.'. quien calificara si reúne los requisitos señalados lo cual
debera Que<lar regis'.rado en 1<'1bit¿ccm C(lrrespondiente <Isí como la firma de dicho representante
En cualquier mome"to. por razones que a su iuic:o ¡,) justifiquen, "El Municipio'" podra solicitar el cambio de
representante dé "El Contratista" Y este se obliga a designar a otra persona que reúna 105requisitos señalados,
Asimi~mo es facultad de la contr"lloria munic,pal del Ayuntamiento de Tunkas, verificar e! avance de los traba(os

en la obra ,:uaf!d? lo consirJere pertinente

Oecima Tercera," Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- '"El Contratista", como empresario y
patrón del personal que e;nplea con 'l10ti'JOde los trabajof, del presente contrato, será el único responsable de
las obligaciones derivadas de lat, disposiciones legales y dem;'¡s ordenamientos en materia de trabajO y de
seguridad social "El Cr:mtratista'" conviene por lo mismo, en responder de todas las recl3macione~ que sus
trabajadore:; presenla<;;en en su contrz o en contra de "El Municipio" en rel<lción con los trabajos del contrato y S\...
obhga <l re'nbolsar 3 '"fl MuniCipiO" cua'Qulef c?ntica¿ que este se hubiere .VlstO obl,g"dO a erogar por este ~.,

concepto '



';(
:.~?"''''-'

" :.~..-...~_._:;.;.,-

1'1l,v"Um ••••'''CO,;hl"C1'''''1
ZIll1.10\~

r." •••. Yo<.''''.

.'-'"

"" i ,." 1"

~,TUNK1\g:
MUO'C,ploce -Tunkas, Yucatán
Conlrw' Na. lO_83109-{919-N2-2014

Nombre dI' 13 Qora .. Ampliación de Redes de Distribución en Diversas Colonias de la Localidad
de Tunkas. Yuc. (3~. EtapfI).

'El Contralista" debera sUjetarse <1todos 1m; 'egI8111E:nIOs u ordenamientos de Ins autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y liSO de la vía Pllblica y a 'aS cisposiciones que con base
en aquello',; haya establecido "El Ml;lllClpio. p;¡ra la elf'Cllción (je sus trabajoS
"El Contratista" ser2 responsable de ios daños Y peljuicios que calJse a "El Municipio" o a terceras p81So

nas
con

motivo 08 !a ejecuciÓn (1<:los tr¡dl(1ios. por no ajustarse a lo estipulada en el contrato. por inobservancia de las
instruccior.e~ dadas por e~.c;ritopo: "1::\Munici¡:lo" o por violación a las l-=yes y r8918m••ntos aplicables
''El Contratista" det)erá efecluar los l:ámites :lf!cesmios a efecto <je recabar y obtener todos los dictámenes,
permisO'>. \ic8ncia~ Y dEmás a~Jhlri7aciones que se 1€'Cluip.ranpare; ia ejecuciÓn de los trabajos ob;eto de este

contrato,Los ries~J'-'" la con"ervacióil y '¡> hl1lpif!B d!'" !ns trabajos has~a el momento de su entrega serán a cargo de "El
Contrati5

1
.é". y ~.ec:onsioerarRll ilK.luidos en 511;:'precios unit;:rios, "uandc apamcie,'S!n <lefeclos o vicios en tos

trabajOS rl~;'iLl,odel año sigU(eOlte " Ié!fech3 si.~l'lente de la recl'pcióo de 105mismos. "E: Municipio" ordenara su
reparación o reposición inmediata a '"El Contratista", sin que este tenga derecho a r(,lribución alguna por ello. Si
"El Contralista" no atendi,~re los leQ\:erimicntos de "El MU'licipio'", podra enc,:menda' a un tercero o hacer
directamente 1<1r,,"paracion o) rer(l!>~Cton de 1"]:(8 s'! trate. en los términos de I?s disposiciones Clplicables, con

cargo al contratist8

Si "El CI)I,tr,lHi;ta" realiza ,ratlajo~; p:.)!mayur va!or df!" ind,cado, irdepemt'enten€:l\l£ d~ la rasponsabilldad en
que incurra por la eje..:ución de los lrab&ps exr:ed!':nli~~.no tendra derecho a recl,~m<.!rpC:.go alguno por ejloS

Décima QuintC'..- Sanciones por i:1Cllmplimiento del programa .• "El Municipio" telldra la facultad de venficar si las
obras Objeto de este contraio se estin ejecut:'lndO por 'El Contralista'" de acuerdo al programa aprobado para \0
cual "El r..,1uniCipiQ",a través de la direcc;én di:! Des<lrroil("l Urbano y Obras publicas, comparara semanalmente el
avance de las oblas Si como ccrisecl'encia de dich~! ~.01ll~3~'ació(lresulti'l que el avance eS menor que lo que
debió realizarse. "[1 MuntcipíO. sc;nc:c¡naril a "'[1 COlllrzlista" en los siguienh:s términos'

a}.- RCl"!I1,J] ?I", tc,t.<lle: 5 O/ro(Cifl':n por cler.tll) de :8 difer'mcia entre JI importe de los trabajos re<llmente
ejeculado~, Y el imporle de los que tldlicron S,?f reai'z¡:,Óo'3 multiplicado por (>1númer') de dia~ transcurridos
desde la l~ch3 en que se present2 (1 ,ltraSO r,,,,st,:..la rp.visiof'. por b tanto mensualmente se hará la relensiór. o
devoll'cion quP.corresponda a [ir. de que la retf~l1ci0n to~al ~:!a la procedente;

b) .• Adem!)~ de la sanción di;'1 PU'1to a:1lerior Si'! aplicaá pa'a el caso de que "El ContrHtista" no concluya los
trabajos e:lla fech<l s,,'ia\:;¡da ee d prcgrana ','ig,:m:r" 1J:1Jpena convencional consistente en una cé!.ntidad igual
al 2/1000 ¡,jos al JT,il<ir) ,"!pl imo )r1f;' de los '-ab3iQ,; filie no se hallan realizado en la feCha de terminación
señalada t~n el progr¡;lI'lé1 tnult;~,\icad::¡ pcr el nC:m¡;¡ro'de dias transcurridos desda la fecha de terminaciÓT\.
program:'da h:~st:. el n0!T12nlo f:n qUfo los lrab;'Jo~ r.¡~J..~d:~;l con,luidos y rf'cib'dos a satisfacción de "El\.

Municipio' \
Para de\l~I.lniJ1"r la ;;;plicac:ón :lEO 13s s<oTldon~" \-,sLpu!¡Jdas no se. \?marán en cue~'~ la: demGra~ motivadas por '1,
caso fo(1t::to o fuerz,') mélyor o ¡:o;. c\:a1q'.I'r:r (:Ira C811S' que <1II1ICIOrJe '"El MUnl\.l¡.ilo . no sea (mputable a 'El'

Contralisla'. f
Indepenrhe"'eillenle (le la ar\ic:'lcíó¡~ de lo:s r"'nas co;wp.nr:ion?\es señalad"s anterior;nE-nte, "EI Municipio" podrá •
optar entre eXI91!el cwnp1im'<:nto rle: con~'a!c ') la rescl::;¡ón del ;ni5mo
En caso ce que "~I Municmio. optl? por I? ¡esdsióll del contrato, aplicará a "El Contratista'" una sanción
consistentf' en un porcenl3je del 'mlor de~ colllfRto que podr? ger, a juiciO de "El Mun:cipio-, hast3 por el monto
de las gar:Kllías oto~gadas E''l l(:~ términ~s dp. los 3r.icu:os corres90ndientzs de la ley de Obras Públicas y

servicios f.':!"tcion<ld05 cO:11(1smif>;llil~, y su Rfq1am"'ntC' en vigo~.

Si al efecfu;;:rse la compar:x:ión (mmsponJIo;nle ai ül~imo mes "El Contratista"' está en sllllación de alraso, la
cantidad rp.;cnida ~e aplicará C(lP10, per.;:! convencio~Fl\ flor e! retraso en el c.umplimiento de las ohligaciones a

cargo de TI Conlra\lsl?!'":

(J)
~'

.//
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Las car¡¡'.1;)IJeSqua resullen de la :.plicaci6n ne la:; penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
harán ef'::l}ivas con cargo <l lao; r;anlidades pf"ndi ••nles de cublirse por trabajos ei~clltadOs aplicando. si hay
lugar p8r8 ello. la fianza olórg¡¡da para gara'l\izar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras

objeto de ,~ste contra\(:
Décima Sexta.- Suspensión de los trabajos.- "El Mun;cipto- dando aviso por escrita a "U Contratlsta- con diez dias

hábiles de anticipación, t;en(! la faclll1ac de suspender total o paróalmer.te las obr8s cO:l\ratadas 8n cualquier
estada en que se enClIen're". pf)l cm:so5 IUslific;:odas o de interés genemi, sin que ello implique la terminación
definitlvil d,~l contl?\Q rearHJdtln(J::J~c!éI.;obra~ ¡ll cesar las cClusas que motivalO!l la ~lIs::>el~sióll
En caso (le susp2nsió •• ctefll1iti',a re lOS trab<ll0:' "F.I MU'licipio" podra dar por terminado anticipadamente el
contralO, 1J0r causas luslificada-s (l ,k in'er~s 'lener"l, <.lj:..lst:lr,daselas partes a le et.lablecido Ó;!nla clausula
décima séptima y se tlaran 1')$ 811:3leso reinl?;I'oS correspondientes a los anticipos entregados así como, en su

caso, s(~t:;IH:elar.an las fi;¡nzas ot(lrQarlas en garantia.

i
I

Décima Sépti~~l;:¡.- qescisión del contrato,- Las partes convienen en que el conl(alO podra ser reSCindido en caso
de InClll11pli;n18llto Y ni ~es¡;ecto dcept.,,!r. q~I,~CU::IIl:Jo"E! MuniCipio" se<'l el t.pe determine resclndirlo, dIcha
reSCisión operara de pl~no dereGtl0"l sin necE-sldad de declaración Judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento qlle se I'!slablece en la cláusula décllna octava: en tanto Cjue si es "El Contratista'" quien decide
rescindido. se~á n;;'!cesario ql~e acuda ante la au!orirlad judlCI<l' y oble~ga la declaracir-n correspondiente
las causas ql:e puedan dar lu~ar a la mssision p0r oarle de "El Municipio" son l<ls que a continuación se

menCIonan:a) Si .'EI (.ontratis:~" por ca'Jsa,. im!-'l..taples ~,~I, 110,niCia los trabajOs. Objeto del contrato. dentro de los quince
dias Siguientes a la fEcha convenida sin c8u<:;as lusIT1C8cas confomle a la ley c'~ obras publicas y servicios

re\acionadc,s con ~;)S'nismas 'J su ;;;glé'!mi.'~t.j en viger
b) Si "El Contiatí:,t;¡ .., ~,lI~.pend~~inju~IJlCad2.t'1,~!'te 1,1eJecu(Jén de 105 trabajO" ° s~ nir~ga a reparar o reponer

algun<1parte de elios que hubicri1 "ido d8t€r:tada como deíectuosa por '"El Munic(pio"'.
el Si "El Contratista'" no ej~cula los trabajOS de co"f'Jrmidad con \0 estipuladO en, el contrato, o sin motivO

jus~"ir:.l(10 'lO 2cala las. 6rd~r.:~S '1il(~(lS pGr esrri'o por el re"idente de obra o ',lIpervisor designado por '"El

Muniop;o"d) Sí "!::l Sor,trati:;t.?' ~o ¡l .•, et:mp:,mif.nto ¡;I p;o;.¡ramé! de ejecución dc ti<.lbajO ovr falta de materiales.
Iraba:<ldores O equipo de c.on~truC(.lón '1 qLl~ :> jU;ClO dE' "EI Municipio". el atraso puede dificuitar la

terminación Sé'!ti,.f.':lctoriade I('\!>lrani:ljCS en el pla?o ~slip'Jlado.
e) Si '"El C()rltrel!st3" e!>declarad:) e:' concurso r'18r,¿\l\t:I, en los términos de l<l ley de concursos rnNcantiles.
f) Si "El Contrahst(l' subconira!:-:: p¡trte de los tr,;;o3JO$obje:o del contrato, •
g) Si "r:I Contratis.('- r.pde 11$d~!.".'c!~rs de corra d~:i\'3.do~ ':1€1presente contrato, sin (.Olllar con la ;;utorización

por e.;~rito 4e '"O Municir'o"
h) Si 'E; Con:r¡tíst<::'. \lO d<l :l "El \~u,l:cip;,).' Y ~ las ¡ns~it\Jciones que tengan facuitad de intervenir, las

facl1idéldes Y 'j-'¡05 lIece~;¡nos p;3l~l 12in~!)",,:ción, v'!..Han~:a o sl'pervisión de los materiales y trabajos \
i) SI "El C")l1trahsto" cambia su n3CIC,1<'l;ldadrr,exican3 pOi otré'!
J} Si "El Conlratista.' siendo ex!ran¡ero y habiéndose sorne:ido a !as leyes de N<3c.ionillidad Mexicana en este '

conlril0 invoca a ltl ploteccior rle su 'Joh'~!I\O. \'
,

k) En gf-:llf".ra! por Incumplimiento pO: parte de "f.¡ Contratista" a cualquiera (le las obligaciones derivadas del
pre,;ent~ COI1~r"t,)y sus "re;.;('.:;. a 1;3SIf:yes y tral'-Jr~(:s-"plicab\eS, a las ordenes del munir:ipio.

En cas") 6" incump1imien!O (\ víci,Kió;l r(lf Pé'!,tE'riel'l Conliati5ta" a cual::¡uie~a ce las obligaciones Que se
estipul311 en el pre~efl1e conlr<'lto 1 Sl!S ",nexos, de la:; order.es de '"El Municipio" asi como la contravención a las
disposiciones, Iineanientos basE!> procedimie~tos .'f n~quís:tos establecidos f:n la ley de Obras Publicas y
servici(ls .e\acionados (;()n las n:iSm<lS y 511Re]lmnen:o en vigor, "El Municipio' podrá optar entre exigir el
cumpli1T'ien~o del t:ortr,l1r"Jy el de la:> p~n:'1sCC'WF.r'íd1S o dE'c~a~arla ,escisión conforme al procedim'ento que se

señala en lél c1a'Js'J!a(ir~-:;ir,l<1(lcl;¡va .
Si "El Muricipio" opta ;:ler l) r'~scisi¿l'" -1:1(:;o'~;Htistéi" est;H¡i Oi)!igado a pag'3r porco',cepto de daños y pequicios

UJenapen;:. CO',""" '0'" '1er" ':Od',\ ,,,, ..,,,, n:" "' "oe<) '" 'es g",,"Has 010<9aoa,

'"../ I'llglll,l 1"d .•' 12 \-\ ....cl E.-\..ef'.-(. ~"......: '-S,r! l,
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"El MC!',l1;:nIG" si es. procejeni8. rt.!:ntegf.H<'l a "El Cont'ahsta" mediante la e~hibic\6n de las facturas
correspon(ien~es. los \11¡)teriales que lenga en abril. siempre Y cuando sean de la calidad requerida y puedan
utilizarse en la obra. para esto -El MuniCipiO" tendra hasta un plazo no mayor de quince dias naturales, contados
a partir r1e la lecha en que sea C0r11H11CadaEl"E Contra;ista". la rescisión o la suspensión de los trabajos

Décima Novena.- Trahajo,:, (l)"traordinarics," Cll<lnd0 a :u'cio dE' "El Municipio" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordin;:¡rios quP. no f'slen cOlnprt":l:li(o<; en el proyecto. en el c~lá!ogo de conceptos m en el programa, se

proceder:3 de la sio;;uif-ntf' 10''11''

Décima Octav8,- Procedimientos de rescisión.- Si "El MUnicipio" considera que "El Contl;:¡tista" ha inCLlrrido en
algunas de las r..ausas d~ 'escisión, lo (;omunícará a Ti Contratista- por escrito a fin-de que este, en un plazo oe
15 (qubc~l días hábiles exporogr. el! I~spe(;lo lo que a su derecho convenga Si transcurrida el plazo, "El
Contratista" no rn<:r'lifle:sta nada en f>l dek,n!'a o si después de analizar las razones aducIdas por éste "El
Municip!o'. eslimB que la<; rnis1l1.'" nC";son s;;lisractori<ls dlctar.á lB resoluciO!"l que proceda conforme a lo
establecido en los dos ultimas ptur<lLOSde 1<1dállsulJ décima séptima, lo qua comulliGará a "El Contralisla-
dentro d~ 105 15 (quincel dias 11abilessiguie'1;8s a 13fecha en que h.•.•biere rer;ibiclo' el escrito de contestación.
Cuando S',)('e por terminado nnticip;¡da.l1ente el COrllrato o "El MunicipiO" deter'l1ine la suspensión de la obra o"la
rescisiO:> 11"[ C'lI1tralo pCl c<ou~as"'o lI1irl'ltablPs a 'E! Contrati$~a". pagara a est!?,!a r-arte de la obra elecutada y
los gasto', !l(: r€CLli){;mb'er •. siE'm~1n' que ""stas se<lrl razonables, estén debidamente comprobados y se
relaclo

n
.)1l d¡r,~ctamer:te COI' el c~lntralo. ple'/io estudio qlle haga "El Municipio" de léI just!f,cación de dichos

gastos, "e~I\ln COIWE'cÚ')ql,e se ce!o::ureentre las partir',

e) .. Fr. el c:,¡s:- de qJ€ -El C';r:'r 1'i",t;l" no p:e,>el"ltc jflcrtc",smente lo proposición de precios a que se refiere
el inó:iC<d) o !Jien, ,o n8\lUt'~ las pmtes :; lrll gueldo "espec~o a los citados preciols. "El Murllclpio" podra
orden'lr1e la ejec:uci6n de !,~S I''lba]os p.xlraordinarios, aplican<lo:es prf!ciCS L:nltarics analizadOS por

d) .. ;.;: r,o fuera ~os¡b!c delermin<:1r lO:: IlU(;VOSPll~CIOSunitarios en la forma estab\eclda en los incisos al, ti}.
y c; ..¡-¡ COnlf<lh::;I,,", a requerimiento de 'El MunicipiO" Y dentro del plazo que ¡:'ste ¡;eñale, someterá a su \.
con~¡d''''<l(;i(ln !(os "\ll('V(\~ prl'C;')S un'tnri0s a,~:;ll~n;:¡ñacos de sus respectivos ar;~lisis en la intp.lIgencia de ':.
qUI', 1'<1121leo lij<lc:ón r1e e';I:)5 pmc:os. debp.rá aplirar el mismo criteriO que hubiere seguidO para \a í
de~e'I';il1 ••ci611 ne los píf'ciC'~. unilaríos esta.ble\;:nos e'1 el contr<'lto. debiendo resolver "El Municipio' lo l,
con0r:(ent~ en un p:azo :~o ::l2yDr de 1:- (qu¡nc"!) dias naturales Si ambas partes llegaren El Ull acuerdo ¡
respecto a los pmcios ul1italic's Elque se refl~re I)ste inciso. "El Contratista" se obliga? ejecutar los trabajos !
ex\r~,nr .1inarios rr,nhr'11f! ~ dls'1;:><;jlreciC's u:~itari~)5

el.- Si no 1'.Icr<1p(lsi',l.~ :1:ter:ni:'.3r los nucvos p~ec;os unitarios 811la forma estabiecid8 en los incisos a) Y b),
"El M\;nicipio' aplic,HÚ los l¡((:ci'.)s uml¡}'IDS contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto, para
calcular k's nue'JOSpr~cios to'mlr~l el' cUI.~ntalos e!emenlOs que sirvieron de base para formular los precios
del tahGlador. [n U:1(' y cl'n C;ISO"El Contratista" es:ará obligado a ejecutar le::; trabajos conforme los

nuevo'> precIo:,

b)." SI !1~~raw.,to,; tr.lb31oS ;10 ¿;xistj('ren conceptos y precios uni:aiios en el contrato y "El MuniCIpIO"
consirJe'a f",ctlole delcn1l1l1<lf'os nuevQS p'ccic's ("on base en los elementos contenidos en los análiSIS de los
precios y3 estnbleclCoS en d contrato. procederi'l ~ determinar los nuevos con la intervenciQn de "El
Contratisti' y ó~t~ "~t;:¡r,"'Iobli~1;;1nt.Elejecular los Irabajos conforme a tales preci?s

a).- Si /"lxisten :o;lr;e::Jt)S y pr.':".:ios Iini;,:Hi,~s'~stiplllñdOS en el contrato que sean aplicables a los trabajoS que
se \¡;l:e. "¡;:I Municipio" estar;l fac~I:t3dc para c!'cenar a "El Contratista" SJ ejecución y éste se obliga a

rea~l;'~-'")s conforme a dichos precios
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b)."Col~ven¡o af1:r,lora: de amp'iación de mor.tO: 90jo su responsabi\i(lad Y por ra~ones fundadas Y
e~plici\as "El Munl'::ioic" podrá mcd'ficar lOS conlratos bajo la base de precios unitari,,5.mediante
r.(ltlvenio'; s.i(-mpre y t;U;:ndo estos CiOrebasen el25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en
el contrato y !~Oimpli':lu,", variC!e-i~\p.e~,sul)stallcialps al proyecto original.

a)." Convenio adicional C:c ampli2ción d,~ p~aOéo:En !os cases fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
:l:a\quiem otra causa no i!1lpt1cablc a "El Ccntratisl¡:¡" le fUE<reimposible a ~£Iecumplir con el programa,
solicit?~á )¡xxllllnmen:;:'1 '1 por escri'.0 I;;¡ prbrm9a Qll€ considere necesa:ia expresando ios motivos en
Q,I€: élPOY" so ',olicilud. '-El !b,lr~¡C!!l'O"r€-,sol'J8r;;'!err un pieza no m3'./fIr de 30 (Ireirla) dias naturales
sobre la iUSllfic.:lciÓi1O rlocedt~ncia de la ;¡rorroga y. en su caso, concedera la que haya solicitado "El
C',)tltrahs!<l" o la ;We "E' En;¡<1cr"estur,e corwanienla y se haran conjuntamente las modificaciones al

proyrama correspondlel1~f.!;;
Si :;e presenlrlSell C3US'1-S"~U':'i"1pitl¡ln 18t~'mínación da los trabajos dentro de los plazos estipuladOS,
qU:l fuzran inW'Jt:lb'f''; <l "El C('~tr3tI5ta", ?s~e podrá solicitar, también, :lrla prorroga pero será optativo
rM<'I "El Municipio. el c()I;::edella o negarla En C<lSOde concederla, "El MUrlicipiO" decidirá si procede a
impOne! a "Ei Contrat:sta" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exig'lf a "El
~:,l,ltr:'l~isW" €:I (:umplimi(ll:o del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a !in de qu\
IV;; Irt~baJos:::;lIeden concluidos oportunamer,te O bien procederá a rescindir el contr8to, ~
¡;:r! cL!alF1~lif'rc<,"so<"lea'1'::li,l<::i6n de r1ó;,ZCI. Es:e no podra ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento) \," .

. j,': plazc or:gi~l"lmente p<,c;'::l(ta(!Il el prog';;'r.18 de ejecuciÓ'l de los lrabajos, qu'? debidamente firmado i~'
yx las p~r18" ¡,)rm,1 P;¡';'" i'1'eyr,,~ ,j8 esle cl)r.trdIQ !

Si ";'::1MUllIcipio" no opte por l"n£I'.r1;' de las 5,}lucir.n';:5 señala::las el1los apartadOS 1 Y 2 de esla clausula,
pu<1'8 encomerdar 1;1 ciec\~r;i6r. dE' los trabajos e;l.traordinario5 a terceras personas. conforme a las

disro~icionE:s legales reialiv<b

El: csle c<;.sc" la orga:1izaciÓn Y direcci6r, de lo,:>trabajOS, as; como la respo;lsabiliclad por la ejecución
eficiente y conecla de la obra y los riesgos. inherentes .'ll<l misma, ser;'¡n a ::.argo de 'El Contratista.
Adermis, con el !in ce q'Je "El Municipio" pueda veriftcar que las ob,as se realicen en forma eficiente y
acotd •.•con su~ ~1I:"ce$idades_''['1 Contratista" rreparará y someterá a la aj:robélción de aquelloS p~anos Y

proWam<ls de ejEcuciÓn respfctNO$En ,~Sl€ caso, "El Contr;l;isla", Mesde Sil illlciar.i6n r:Ieber~ il comprobandO'( ;usllfiC<lndo mensualmenle los
costos directos an!e ?l rcpresentatlt~ de ""El MIII1ICipio. para formular los documentos de pago a que se

reflPre la clausula SC!~télde <oslecontraTOEn torios ¿stas casos "El Municipio" d;:¡ra a "El COr!lratis~a" la orden de trabalo correspondiente a tal evenlO,
10$C,I1"e')TOSY sus esper,'fIC8':lones Y lo,; pfl~('iO,; uni,arios queda:-ar! incorr>orarles al presente contralo para

to(lo~ sus t"I~,:t...)S

SI "[1 Munici.,io" ,1~termina~e <lO enl.nmel-dar :) "El Ccntr3\ist<J' lo!'> trabajOS e~traon11Ilar!os por los
prOCe(llmle~lt05 H cue ::;8refle'e e! ,.partar:!o 1, !"J0drare8lizarl05 en forma directa

Ob~~:l'i;I.;IÓtldirecta. ell los tennl:~os colres:)()m.lief1I~S de la ley de Obras públicas y SE.'rllicios relacionados
con la~;.Illlsmas y su Regi;"\mento en \/igor, 'Jrevio 8cuerdo entre las ¡:mtes so':'Jre el procedimiento

con~,t¡"u,;tivO,eq'Jipo personal ele qua Illlerv€fJjran (~nes.toStrabajos

Vigesim;¡ ..Cm'veníos adiciona'cs."

3." Trabaje:. extranrdill,Hios p0r t••rcer3 pt'rso'13

MurHC'I'¡O ele

COlllr«lu NO

NomD'e dL~la !Hlr<J
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,11,¡s modilic.aciOll£-S E~xccd¿nel porccl1t.ilje inrllcado. se debertl celebrar, p0f l:O<l sola vez, un convenio
"'\;iciona

l
C:1tre lz,; partes r~'spHCfOoc las nueva5 condiciones. mismo que d,~ber~ ser autorizado bajo la

I't.;;oons2.bilidacl d~1 e Pre'si('ellte M<lnícipal (lic'las modificacicnes nQ podran, en modo alguno.
afeclal las cond,CIones q:lc SE'rdieren <t \<1natu,aleza y CZlactNisticas esencial8s de la obra objeto del
contra!,;) origin<il, ni convenir5c para eludir el cumplimiento de la Ley de Obras Pl:blicas Y Servicios
rcl<lcionados CGnlas Misma,; Y su ReglAmento en Vigor OTralado,;,

Vigesima Ter,~em.' Fi:1iqu'to y THmin3,:i6n de Contrato.' '"2:1 t>.llmicipio' par" dar pCH terminados parcial o
totalmente k)s derechOS y oóligacione:' aSlJmid05 por ,')1y "El Contralis\a'" en el pret,ente cortrato, elaborara el
finiquito reo.;¡.¡ectivo,anexando el act<Jde rece~('i6n fisíca (1e los tra~ajos, de cOl110rmídad COI' el procedimientO
establecido en la ley de obr<ls Publicas '1 St:rvicios Re!acionados con las Mismas y su Reglamento en vigor.
Una ve7 elaborado e' filliq: 1:10:1<:>los tr2ba.'os '"El Municipio" darci por terminado el contrato correspondiente,

dejando linicamente sutsi':>tt~nles !,35acciones que dflr,v-en del finiquito, asi como las garanlias primera y tercera
de las fi<lf);'TISest(lblecic!?:'o en !c.,; (I'~¡clilos <;é:JtimO'1 octavo, respectivamente. por lo que no sera factible que "El
Conlratisld' fllescn~e rec'em;:¡riól' "lgima de ;::ego con post~ricr a su formahzación.
"El Municip:o' notificara a El CC:ltrat'sta" fpcha. IUgóll y llera para 'Ievar a cabo el finiquito. con la obligación

para "El Contralista'" de aClldí" e'1 ca~o contr;¡rio "EI Municipio" procedera a su elabor8ción en el plazo y forma
eslablec;,~'" ::oml'nicé'l)do en un pla7(\ de dlel. di",$ naILlra~es, contados a partir de su emisión. Si del finiquito
resulta Sl"!~ a fal;or ele 'El COlltr¿¡~lsta'"SI1proc~dera él Sll p<lgo en l.n plazo no mayor de 20 dias n¡lturales a la
elaboraci(t:] del flniqlllto Si del finiquito re5ulla que !':xiste saldo f:.worable para '''E1 Municipio", el importe se
deduciri'l de: l<ls ':<r>ti:lC',rj(lSperdie:l''-''; por :;"Jt:rir (; "FI Ccntr"ltista" por trabajOS ejecut3dos y si no fueran
suflciente~ estos, "f! Contratista"' ~:we la oh!igar::ión de rein~eg'<ulo$. mas los inte;'eses correspondientes
conformli' ;11plccertill1ienlO establ~:cido :l~ e! Código Fisc'1l de 1(1Fe1eración como s; SE:!mtara del supuesto de
prórroga rma el p¡:¡go de créditos flsc.al~s. los (;.3rgo3 se calcl.O;aransobre las cantidades pagadas en exceso y se
compul,'lran po: .diCls !~(!tlJr,?I~s1c:S(j,: l:l f¿~:!la dI" c'~go tla,.ta la fecha en que se p-ollgan efectivamente las

cantidatir:s R (\í"'pn~ióón eje' El tl'vú;,rio"

Vigesima Segunda,- Cesión de lar; derechos de cobro., '"El Cont~<ltlsta" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro ~obre las estim;:cio!les que p01 trabajoS ejecutados le expida "El Municipio', con la
aprobacioll expres<I, previa '1 por escrito de "F! MunicipLo"' para tal efecto el contratista que decida ceder a favor
de algun;; ¡'NSon,ó' 5US dcrcr;hGs de cobro. debera solicitar por escrito a la dependencia o enJídad su
consellli! 'i.,;,10. In clle le,>olver;3 \0 p'ocede'1tc, en lIr término de 15 dias naturalp-s contados a partir de su

present<'l,-,.,r:

Vigesima Prims;a,-.S"ubc('ntrat~:ié:1,- NO APLICA

Vigésima Cuarta .., Jurisd:c::ión' Pd'..ll<> inlerpre:;;r;iólI '1 clln,p1imien\O del contrato asi como para todo aquello que
no es1e (''(rresament'! ~3t:pl!laC::l en e: ml<;.!TIO.Id'; p;Jr:es se someten a In jllnsd!Cción de los Tribunales
Federale; el: 13cillc\ad e.e Merid,l ;:'0' lo tan!e '"cl SO;ll<1!ISW" rer'lJncia al fuero que pudiera corresponderle por
razón de ~'I: :IOr,licilio rrE".senle. futuro ~ flor cll,11q~lier-:::tracav~a

Vigesima Qui'",ta." Regimen .Juridico., IJ pr,~s(:n~e wlltrato :08 regirá ror la Ley de Obras Públicas y Servicios \\
Relacio'l<1 jos co') la!: ~ismas y ~u Re91;¡mento ,"n Vi~Jor, t!ll lo no ~;fevi'Sto por est:o ley y dernas \
disposicic.lles 'l'J€ :h~,~Il;¡deri'/en. s~:r¿'lla::. ~i~',pc::.icioJ')esqu.;: resu\1en ,lpliC8bles del có-1;go civil para el Distrito .••
Federal en maleri'3 c,:'lmull y p.lr::t l().~i' 18 r8l~úbliCd me)ic;:lna en rn3telia fe,jeral. la \ey de procedimienlos ,.
adminislri-l1ivo::. Y co'¡r!i£(lleje!.-~l cll" prC',~edirroi~n\)~ rivih~s y pcr las d~sposiciones que resultaren aplicables, ¡

Vigésima SD~t.a., Dec!~ta~ió;¡ f¡nai.-'~l Coniratlsla" declara ser mexicano y cc,nVlene, aun cuando llegare a
cambiar de .racion;;¡lidad. en S8gll¡;'::'~ r;,)n-;iderando como mexicano ~or cuanto 3 ,-,"stecontralO ::.e reliere yana
invocar h ;;'I)I(~cci0') :"1 n '1gÜ;1:1,,')'''1.1':' Tl.1rr"I'¡ero, i)?jn la ~"JPnade perder en benef!r:io {le la Nación Mexicana

todo dercdl;,:Jeriv;:-:!o d?' ",51(' cc',tra!''''.
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Mejoramiento de la Eficiencia del Sistema de Agua Potable de la
localidad de Ti.mkas, Yuc. (2~. Etapa).

Contrato de obré! püblica con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Ayuntamiento de "TUflkas, Yucatán" replesenlado en este acto por su Presidente Municipal "C. L.E.P. Maria Elena
Domínguez Kuh" y el Secretario Municipal, "C. Ing. Eduardo Cupul Noh" cargos que por ser publicos no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio. Y por la aira parte: "CONSAGEL. SA DE C.V." al
que se denominar<f 'El Contratista", representado (a) por "'n9' Raúl lvan Romero Eljure" en su caracler de
"ADMINISTRADOR UNICO" de confOl'rnidad con las declaraciones Y clausulas siguientes

DECLARACIONES

1- El "Municipio" declara que:

1 1,.EI Presidente Municipal es el organo ejecutivo y politico d~1Ayuntamiento Y dentro de sus facultades esta la
de celebrar. a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el
desempei'lo de los negocios admin'strallvos Y eficaz prestación de los servicios publicas muniCIpales. debiendo

suscribirlos en l.:nión del Secretario .
1.2.- Autoriza la inversión correspondiente a la ob~a contratada. objeto de este contrato, con base a una
"Licltaci6n restringida a cuando menos tres contratistas", según el artículo 27 fracc.ión 1, de la ley de Obras

Publicas y de ServiCIOSRelacionadas con las Mismas
1.3 .. Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de RAMO 33 FONDO DE
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAl. PROGRAMA "APAZU' DE LA C,N.A.
1.4.. Por precio Unitario se entiende: la remuneración o pago total que deba cubrirse a "El Contratista- por unidad
de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto, especificaciones y normas de calidad
1.5." Tiene su dom:cilio pala efe(;tüs de este contrato en e! Palacio Municipal de "T(lnkas", domicilio conocido,

Palacio Municipal, centro de este W;unicipio, .
1.6,- Se obliga a tener oportunamente la dis!Jonibilida(1 legal y material de los lugares en los que se deberan

ejecutar las obras, materia de este contrato
1.5- Será ex:;tusivamente responsable de'

a).- Designar los lugares en1ue Sé'deberán ejf!cu¡ar las obras objeto de este
Contrato.

b).' La el<lhbración y entrega J 'El Contra;isla" del proyecio general y los planos de la obra
c).- el pago integro de las cantidades pactadas en la clausula segunda de este contrato

2- "El Contratisla" declara que:

2.1 .. Acredita '1I c\iSlcnc a con la t:.,clilura CQIlSlilu1iva!la. 188 fechadB el dla 21 d:! !cllrer0 de 2005. otorgada ant1, A
la fe del noHlllo pul1hC'.lIjo. 97 cor: oficinas en la (ocalid3d <le Menda. Yucatán. inSCrita en el Registro Publico de I I!
Propiedad y de COlllCrcio bajo el N'J 4'2130 Y su rcprC5eI1l(lllte rocredlta su personalidad como "Admlnislrador Único" 1I
según el tcstll'1('nio de 1<1c::,cnlum l'1ui¡lica No, 188 <le rr~chJ21 (le febrero de 2005. otorgada ante 1<1fe del notarl l'
público No, 97 111anlfr;slando. bajo prolesta de declI' verdad, Que las facultades no le h<ln Sido modlficildas ni ¡i
revocadas eulOllllá alguna. . \J..
2.2 .. Que Sll registlo [fldcral de {:onll;buycn\.~s es "CON OS0221.PP5", \ .
2.3 .. Tiene 5\1d()ll1icilio en cllllcdi(llllurcado COI)cl número 381 A de la calle 42 X 37 y 39 Co'- JCSllSCf¡ITaIlLa.de la \
localidad {le Mo:rillil. mWllClp\(l tIC Menda. Estado d~ YUC.<l~al1: . ..
2.4.- Tiene capacidad juridica p,ua contratar. retine las condiciones técnicas y económicas y dispone de la I
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de

este contrato, '
2.5" Conoce plenamen,e el contenido y los req'Jisi,05 que establecen la Ley de Obras Públicas y SelVicios
Relacionados con .as r..1:sn1asy }'.l: Reglamento en '~igor, para la contratación y ejecuciÓn de obras públicas. asi
como las normas ce r;or'sYucción vigentes y las especifica:::iúllp.s de la obra, el proyecto, los programas de obra
(de montos mensualES p3ra la ej€~uc:cn de los lr(lbajos, de ulitizaclón de materiales, m3no de obra maquinaria

l\\ -(jj .~
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y equipo y de per50lli:ll técnico Y <ld,ilinislrativo enca,.gado de la administración Y eJs.cuClón de los trabajos), los
montos mensuales derivados del mi:;mo y del catdlogO de conceptoS en que se cOm¡ign3rl los precios unitarios y
las cantidades de trabajo .:!pfoximadOs. elli~tado de los materiales. mano de ohra y de la maquinaria y equipo,
que como anel(Qs debidan~ellte firll1é;ctospor (as parte~, formall parte integral de E:ste contralO;
26.- Ha' inspeccior,odo ctebidament'~ el sitio de la obra objeto de este contrato a:'in rle considerar todos jos

factores que int'?Nlenen en su ejecución:
2.7,-Bajo de protesta de decir vetcaG, no se encuentra en nin'Juno de los supuestos que le impidan participar en
la licitación yfo celebrar el COJ'trato respectivo. segúlll.a convocatoria correspondiente.
2.8.- Se acumulan a est!'! contrato copia df' todos los documentos a que se refieren los numeral.es de la
declaración de "El ContI3\ISlo" pma qUfl fcrme:l parte i!1l~gra\ cte\ mismo

3 _Ambas partes c1ecl<lra,]'

3,1,- Se oiJlIgé1J1en los terminos <lE:cs:e cO,1tréltoy del contenido de los capitulo::; correspondientes rle 'a ley de
Obras Publicas y Sef'\:ir.ios Rel<l,:iO'lados con 135 Mismas y su Reglamento en vigor, las que se liene por

reproducida:> formando pa:1e de eS!fl ,;ont;ato.
3.2,- La bitácora forrna paf1e de lo,> illstrur.lf:ntos que vir'cl'1",n a las paltes en sus der!Ochos y obligaciones
concertados en e~.te conl'alo ~ $cCá FI instrUrT'en!o que pe. mita a la Contaduría Mayor de H3C\l~nda del H
Congreso del Estado y/o a la Secre:aria de la Contra!nría Generalllel Estado. según COIresponda. verificar los
avances y rnodi:lcaciol~es de l:;¡ ej.~cución de 13ollra, duranle las auditorias que se ,"stimen pertinentes, motivo
por el cual dich'l bitácora 70rma ~:ar¡,~inlegri'll de este contrato Esta bitácora sera abiert<l conjuntamente por "El
Municipio" Y "El Contratista- pr,:;vio al i:¡ici0 de I~s trabajOS objeto de este con!rato, registrando las firmas
autorizadas ;lara firma; al d,1!' y/o leclbir ICJstrucciones Y debiendo permanecer en la residencia de la obra. a fin
de que las con~ul1as rN'¡U0.fI':tas$(, efeclli(,n en el sitio do:! los trabajos. debiéndose ollservar lo siguiente:

a)- La hOla~ originales y sus CJpi;,s,deben estar fo\iª-Qas Yestar referidas al presenli! COl1trato:
b).- Deber;] de constar de vn Ori(}1l31 para "El Munic:i~¡Q" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la

s'Jpervisión rle 1'3'Jbra:
c).- las copi¡:-,~,deb~11su d~sprcn,jlhlo:5, I~Oasi las cr'ginales, y
d).- El ~onteni~10 (le cc:dz. neta tl,:;l)f),t> p;ecism se\JIJr. la~ circunstancias de cada ,.aso numero, clasificación,

fecha, desr;rip<;,ó'j (lel asunlo, n,!,!"a so!ucicl1. prevencié'ro. consecuencia ecorW1TIlCO.responsabilidad si la
hubiere, y fec~;~ de -;;ICilÓÓIl ;,~; r;ütn;) lel rf'ferenC!<l en su caso, a le roola que se contesta

Expuesto lo anterior. la:; parte~ SP.suj8af' <1las siguientes'

CLAUSULAS \ f1
Prímera.- Objeto del contrato ... 'EI ~J1ullicipio. ellcomie,lda (l "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El i

Municipio-, hüsta su tolallerminaci.'lI1, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, '
proyecto. c:ata'ogc de conceptof. de (raba;e, pr¡~io,; umlarios~ programa Y presupuesto que forman parte \ !'
integrante rk e,;tc contrato. un:J (,lira r:cnsistcl'te en: "I\f.cjoran'iento de la Eficiencia del Sistema de Agua Potable de \ ; I
la localidad (le Tunka:i, Yuc. {2". Eti'I'la\", de este lTluniclOio . \ ¡ I

Segunda.- Mon(o del con''''o .. El m'pce, de ,,, ",c"" 00,<" de! p'e,enle con('alo'" he.>lapo' la ca,,"dad de \1
5657,041.85 (SI)I~: seiscicnto!'. C.f1Cl'i!nta 'i siete mil cuarenta y un pesos 85/100 M,N.) mas la canlidad de 1
$105,126.70 (SON: ciento cinc':> lid ciento veintíscis peso'3 70/100 M,N.) que co:r~spoilde al importe del \
impuesto al vator 8Qregad('Jy qL'f; :~urr.:lI1un told; d., $762,168_55 (SON: setecientos sesenta y dos mil ciento

sesenta y ocho posos 55,'100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El pl;:110 (je eje¡:ucióll df) los :r-'!bajos objeto de este contrato sera de 60 dias
naturales por I'~Q.le "El ('.o;ltr¡:;ti:,t~- :'.C: O.:lJigBél ¡n~cl'lr las obras objeto de e,;te contrato el dia 30 de Junio del

l'úgin:: 2.dI.: 12
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año 2014 Y 3. conc\u:rlas a mas tardar el dia f.!LQel mes de Agosto del año 2014 {le conformidad con' el

programa de obra que form<l parle int<)yral del presente contrato

Cuarta." Disponibilidad del sitio de la obra .. "El Municipio" se obliga a tener IEl disponibilidad lf!gal y material del
lugar en que deberá eiecutarse In obra materia de este contr<Jto previamente a la fecha de inicio de los trabajOs

señalada en la ClilUsula Tercera de este contrato

Quinta.- Anticipos,- "El Municip:o" oto:gará un antIcipo por el 30% (treinta por Ciento) del monto global del contrato,
para que "El ContratiSlé'" realice fn el sitio de los l:abajOs la construcción de bodegas e instalaciones y, en su
caso, para los gastos l1c traslado de r~aquinaria y eqLripo de construcción e ir:icio de los trabajOS asi como. p¡;¡r¡;¡
la compra y prodUCCión de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen

permanenlemel1fe y demas insumos
la amortización de este anticipo detJera efectuarse p,'oporciona1mente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajOS ejecutadOS que se forrrlll~n. deb.éndose liquida' el fa1tante por anl0lwar en la última eslimación.
En caso de que 'al termino del e¡ercicic presllpuest-':ll no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente debera ser devuelto por "El Contratista" a la Tesoreria del Municipio mediante cheque
certificado o de caja, en 13intelige'1Cia de que si el s31c'0 no amortizada del antiCIpo no es devuelto dentro de un
plazo de 10 (diez) dias naturales posteriores al cierre del 8.iercicio presupuesta1 se hara efectiva la fianza que "El
Contratista" deberá presentar par<'l g¡:¡ranti7.<'Ir1a correcta inversión del antiCIpo y su total amortiza;:ión o la

devolución del mismo, en su caso
En los casos de suspensión definitiva ce los trabajos y de rescisión de contrate, se procederá conforme al

párrafo anterior."El municipio" cubrira a "el contlatista-- el anticipo en los términos establec;dos en esta clausula y de acuerdo a
las bases de licitación. por lo que "el contratista". d~berá de irliciar los trabajOS en la fecha señalada en la

clausula TERCERA de este contrato

Sexta." Forma de pago.- "El Contrati~I~" recibir? de -[1 Municipio" lOS pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios () ext:'aordinarins. objtl.o cel presente c.~n¡r3to, pcr las c3ntldad~S que re5uller~ de aplica

l
los precios

unitarios atas canti(!ades de trahaJo efectivame'lte ejecutadas,
Con periodicidad no mayol 'de un mes. en las fechas que "El MunicipIO" determir'e, se haran estimaciones de los
trabajos ejecuJados, Que ~e pagaran una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo
que no excedera de 20 (velnle) djas natura!(>s cont;¡dos a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y
firmado las estimaciones por "El Conlrat'sta~ y "El Municipio". fecha Que se hara constar en la bitacora y en las

propias estimaciones: para t;¡1eff'cto

b)." En el SUpUP'SIOde :~uc surjél!' d,I~lencias técnicas e rumcricas, "El Municipio. Y "El Contratista- tendran 2
(dos) días há!.Jile~ contados <l p;¡rir del vencimip.ntO del piazo señalado oara la revisión. para conciliar dichas
diferencias y C'utcri7.<lr la estirn<,cián corres(londient'3, e:l su c"'so: de nO ser posib!e conciliar todas las
diferencias, las pendientes deberan rli'lsolverse' e ir.corporarse en la siguiente estimación
las estimacionp.s aunque hayaf.l sido pagad?os no se ::onsideran corno aceptaóón de los trabajos ya que "El
Municipio' se reserva expresalTIC'nte el derect:o de reclamar por trabajos faltantes o Illal ejecutados o por pagos

indebidos.Si "El ContotisJa" estuviere if1cO!1rnrmp.C!JI1las estirrml':iones, tendra un plazo de 10 (diez) dias habites, a partir
de la fecha en q'Je ~p.hflya fOI'lTl!lado la estirYJación p:lra h<lcar'por escrito la reclamación. Si transcurrido este

a),- "El Contratista" r!eher,i presC'llar 3 la res:denc;i1 de obra de "El Municipio' la estimación acornpai'lada de la ,1
documentación £le sopor1: correspondiente (msumer. ji? estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) r JI
dentro de los 6 {snis) dias naturales siguientes él la fecha de corte y la residencia de superviSión de "El ! I
Municipio" de;ltro de los 15 (quince) di as nalurales siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la 1 i ¡'
estimación. \ ! l\ I ¡

", i 11 !
\ '1\Ji
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c).- El lug<lr dp. pago sera en las inslalaciof'es d•• la Tesorería de este Ayuntamiento, En caso de que "El
Contratista" haya reóbido pi~gOSf'r"l exceso. éste dcbflla reintegrar I<ls cantidades ~agac!as en exceso mas los
intereses GNrespondientes cenlo'me a una l;,sa que sera igual a la establecida por d Código Fiscal de la
Federación como si se tratara del SUPlléS:O rle pro"roqa para el pago de créditds fiscales. Estos cargos se
calcularan sobre las c<:,.ntida<les'';k,~ad~s en exceso Y se computarán por días naturales. desde la fecha del pago
hasta la fecha en 1111P.se ;:,ong8n :)fectivamf'nh> las cantid.;¡des a disposición de "El Municipio-.
El pago de I~s eS'i1l12c:ionp.ssera C'l Moned;; Na:::ional, arno:1izando en ctld<l estimación la parte proporcional a

los anticipos,Todas las estimaciones c(~ber¿n esiaf ;1':olll¡;añCid."l', de f(;'pcr:es fo:ográf1cos que a,:red;ten los avances fisicos
de obra que SP.tlr¿t~l1don r.ob~ar, dic!',üs repor!es serán en IOf natos l)rOpo-ciona~os por ~El Municipio-

plazo' El C\'~lt"atlsta" no efectúa recl3111acion ¡¡lg~lI1a. se conside.rara que la estimación queda definilivamtlnte
aceptada ¡x,r '[1 COillratis:a" y per:ier;,i su deredv) <J l1lt~ricr redalllación.

Oct3I/a.- Garantias.- "El CGrl,-,;¡'isla'" aH')i r~ pr~'s81~t,,1a 'El ~lmiópio" dos fianzas e" un plazo no mayor de 15
(quince) dii:lS 1l.<ltl'rd1eo:-~iguieI1!CS ~ 1;.fe:-:ha er~ que "El Con\l~ti,;\a" reciba la notiflc;:c,ón por escrito del fallo de
la lICITACION y a {,]Vor del r;ll.n:crp:o de T,mka,:,. Yllc:"~t¡.1l"\,rnediante pó:'z¿s dl"l institución afianzadora

debidamel"l(, ,1,tOI:L.ad,:¡".La Prime.a S? olcrgara para gardnli7.ar el cumplimiento d~ las obligaciones del'ivadas dd contrato '1 para
responder ,jf, 103defp.ctos 1t:l"l rNI!\t¡)rsn ~1l1O:$~rab;:¡jl')".de los vicios ocultos y ot'! cU31quier otra responsabilidad
en que el ccntmhst2 hut!lere inCl'ri1n para Id ef¿,(;tr :Jich;:¡'i;onza t8ndré Ul1a v'gencia de doce meses. a partlr

de la rece¡Y.,rón fí~iC," que de. les I¡','r,a:os realrre -El N\iI1ic.r¡:io"
El contrato no sur!l'á efpC\J m;pntao; ",:1 COnlré'!rst~" no €I1tregue la póliza de cumplimiento en donde la

compañia dE' Íl;;¡nlac, c;)n'J8ng'1 El' ;)(;~~pt:ulas sigllierl~:; de:.l,c:rdciones'

Séptima.- Otr¿s Estrpulaciones'
Retenciones:
"EI Contrat;sta- ,acepla las de<1uG,:"I':lne<;d? caj:1 estimadó;'!, onr los siguien:es co,lceptos
De conform; ..1"lil con lo que d;spC'lle 1" l.L'y F,~der?i ¡:t'!'-!)erechos, "L<l Dependencia o Entidad" est~ obligado a
retener a "fl Contratrsta- una :::é1":id"ld e~;uiv<:lente ,310,005 (,rinCo <'11millar) <;ot,re el in'¡Jorte tolal de los pagos
que se realicen deri'4ados de lo Q'J2 s" es'ipula el1 el :.-rf.'5ente contrato. por concepto de derechOS po, el servicio
de vigilancia, \nspecr.ióll y control q¡Je las leyes de !a male~ia confieren a la Secretario de ¡a Función Pública,
dichos recursoS se'¡"m e.~treqar1(l~,a I:~conlra!ori(l ;!$I(llal de conformidad con el procedimiento establecido para
~I~.' .

a).- Que ¡<'ISf¡,mz",;~':> o,~)rg<lnil\"lldie:ld:l <1t.:Jl1w;!;:¡" ':::5iiplllaciones contenIdas en el C0ntr;sto:

b)-Que <;oncaso de ::¡lIe"~ ;rn¡'f(l!Jl,~ d rlazo ";S(:l')r.~,:;,;;(1lJ:'f3la \llTminación ce los trab<'!JoSa que se refiere la
~:~~:;O ."sta ~"'"'' ,'" ",)eod",'1'"do" ,>,otomá",,,ooe,,t,,!,m,mg,d, en co"cmd,"" con d,eha ,'0«°9

a
o~ ~

c)., Que l(ll¡¿\Ea g<lranti<.:elz eje::u,:¡rn tot<t de 1')$ \nb3Jns mate;~a del contrato, in,:ll'yendO los convenios d~ I
amplracrón por.t(ahaIOS (lx'r;;¡ordi l;:l(!OS \ I;/
d)- Que 12 n~t\\1cron Cl'¡¡'1117••dora il:::~plf' eX1 ~Sl~l(":'" 10 p'eceptuado en :05 .:¡rtculos 95, 95 Brs V 118 de la\ J
Ley de Fra'vas en \ ITlr ' \ i

e),- Que p':1ra !:bcra; la~ fr,,"za" f.81:1 requIsito 1I1dlsuensülMl la mallifestaclon expresa v por escII10 del 1

Ayuntamiento '
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f) Que las f, ••nzas estan;n vigentes durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se
interpong8:l Y hasta que se le diet.:" resolución deflnihv<I por autoridad competente •

g) Que la aflanzac10ra acepte exvesamenle someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la ley
federal de institllc:ones de fianzas para la efectividad de las fianzas, aun para el caso de que píOcedlera el cobro
de inlere:=;es con motivo del pago extemporáneo del ir.1porte de la póliza de fianza solicitada.
Si transculries~ el plazo fijado ••."El Contratista" sin que entregue la póliza de cumplimiento del contrato 'EI

MunicipiO" j)odra rcscincl'r administrativéllT,ente el conlrato.
Cuando .~I COf't',lt:st¡:¡" no e 1tref,U<l 12 giHantia de anticipo dentro del pl21LOseñLllado. no procederá el

diferimiento y, por lO tanlo. debera in,ciar los trabajos en \21fecha establecida originalmente.
Esta garantia sllbsishrá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trab3jos. 13 que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos q'JI: resuUaren en dicho~, trabajos. (le loo:;'licios ocullOS y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere i~l(l:,rido "El Contratlsta" en loS términos señalados en este contrato y en l.<Ilegisla(;ión aplicable y solo

podrá sel c.-;1I1celad¡¡con autClriz<ll;ión por escr:to de "F.I MunrcioiO".

Novena.- Fianza de garantia del anticipo.' la seg'.lr:da para garalllizar la correcta 3plicaclón del anticipo. "El
Contratista"" d8ntro oe los 15 (quinse) dias naturales cO:ltados a partir de la fecha en eue reciba \21notificación de
la adJudicació'1 del contrato o fallo, deberá preser.tar él "El Municipio' la fianza por el importe total del anticipo
otorgada, expedid'" por instituCiól' afi;,mZ2dora debidamente autorizada y comprobada s(l1'Jencia, a favor de "El

Municipio" "Esta f:anza subslslira ha:;!<=Ila tote.! <=Imortizaclól1del anticipo otorgado, en cuyo caso "El MuniCipio' lo notificara

por escrito a la ;m,titur.icl1 afra'za,10f~ p.<IraS:Jcancel<=lción.

Decima." Ajuste costos.' NO APLICA

Decima Primelil." Recepción de los trab",jos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del oresente contrato hasta
que sean larmir)ados en su lnta1idad, si los misn,,:>s !lubieren sido realizados de aclJerdo a las especificaciones

convenidas y demás estipulaciones del contrato
Para tal efedo, "El Contratist<l" dentro d2 un plazo que no deberá exceder de 30 (treinta) dias naturales, lo
notificará por cscnt::> <ldJuntand0 la documentación qU1~ induirá una relación ele estimaciones o gastos
aprobacios. monto e¡erCi,10. crédrms ¡) favor') en contra y saldos, "El Municipio. ve~ificalá dentro de los 30
(treinta) dias r1éltur3les 5;gu¡pntc~, q'Jo.;los trabajcs esten debidamente cor.c\uidos La rec",pción de los trabajOS
se llevará a cabo dentro 'de los 15 (Quince) dia» rWurales sigui-er:tes a la fecl1a en que se haya verifrcado su
terminación. le.•.anlflnclC' el élCta .1", ':lptre-Ja mcepción correspondiente. Al término de dicho plazo Sin que "El
Municipio"" haya r€,c::b'd;)los trab'.l¡(s €~tO$ s€' tEn1rán por reóbidos .
Independien!€,rT:en:(~ ele:o anleri(¡[' "::-1Municipio" t:!"ieclllará r~(:epciones parci3le:> de trabajos en los casos Que 21\
continuación ;,e d~lallf.l1. ~ie;npre Y c.uando se satisfagan los requisitos Que se senal,m:

a).' Cuancl:) "El Municrrio" deierm:w ~l'srenril,r 105tr:>b~ios y lo ejecutado se aJusle a lo pactado se cubrira a "El

Contrati!;té'l" -el imror:e d!'! los l'at;)OS cjec:Jta:Cl$

b),. Cuando $in estar terrrinad~: l~ tot2hd2d d: los trabajos Y a juicio de "El Municipio- existan trabajos
terminador y esto!> SeClri idcntif;callles Y S'Jsceptibles de u!ilizarse. podr<'l efectuarse Sil recepción: en estos
casos se l«vantam Ed<\ela de entrE'g;1 recepción pClrcial corre';'"Jondiente

e). Cuando d"" ea:r.l!" acnerdc "El MuniCIpiO' Y "El Ccnlr¡¡tistrl' convengan en dar por terminado anticipadamente
el contrat0 Los IrB'J.;;p~ (.uc ~l~ ,f!c'b;>n SP liql'idac~m en la forma que las part~s cGnvengan ,.onlorme 10

establecido en '~ste :O:lli ato

1\f' ]'úgilla :;¡ d..: 1::
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e).- Cuando 1;:¡adorldad Judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estara a lo dispuesto por la

resolución judicialEn todos los casos. de reCf~pción parcié~l,exce¡JtU:lndo el inciso e), se procederá a recibir los trabajOS dentro de
los 15 (quince) dias Mb:les contados" partir de ~a fecha de IJerificaCión que de su terminación haga "El
Municipio', de la de reqJerimiento de entrega que este haga, o de la fecha en que se presenten alguna de las
situaciones prcvist,lS en los incisos fHlleriores levanlfllldo el acta de entrega recepcion respectiva formulando la

estimación correspondiente,Sí al recibirse los trabajos y f:fectuarse la estimación a que se refIere el panafo anterior existieren
responsabilidades c1<:bidamente comprob<tdas, para con "El MunicipiO" Y a cargo de "El Contratista", el importe
del costo de las mismas se ,jeducira de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fuer;:l1 sufir:ienles. :::e har;il11ef~"ctivas las giHantias otorgadas por "El Contratista'.

d).- Cua:ld'l .E! MUnicipio" rC'$cinda el contrato en ¡os lérminos de la clausula décima se)(ta. la recepción parcial
quedara a ,Uico de -El Municipio.' C\U18nliq\¡idar:3el importe de los trabajos que decida recibir,

Declma Cuarta." Responsabilidades de "El Contratista" ... "El Contratista" será el único responsable de la
ejecuciól' dt' los trabajos Cuanelo 8s10s no !'ie h"l'/'3." realiz.ado de acuerda a lo estipulado en el contrato y sus
anexos ° conforme'::! 1<1$0rdene!i de "El Municipio" darfas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición
inmediata, con lo!; ~rah<l:':lSadicíonales q'Je resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista"
sin que tenga derec:ho il retribucion adicionar alguna por ello. En'este caso "El Municipio", si lo estima necesario,
podra ordenar la ~',1l5':)"qsió;1tota: o rarci;ll ;I¡; los lrabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos
trabajos y sin que r:sto r;ea motive ¡;ar,:¡ ~mpli('Ir el plazo s"!ñalado para la termi:,aciórt de los trabajos objeto de

este contrato

Décíma Tercera.- Rel;)r.iones de "El Contr;¡tista" con sus trabajadores," "El Contratista", como empresario y
patrón del person;;:l que emplea cr,n motivo de les tra~ajos del presente contrato, será <1!único responsable de
las obligaciones. defivada~, de la,. c'isro~iciores legales 'J demas ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridád social. "E! Con!ralista" crmvie'l8 p:¡: lo m:S'""o, en responder de todas las reclamaciones que sus ~
trabajadores pres£rt8se:l en ~Jc~ntrél o ~n c~.ntr<l(e "El Mi.lI'icipio" en relación con los trabajos del contrato y se
obliga a rer,lbds,)f fl "El Milnici;:,ir¡- n:a!quie: canlida:::l ql'e éste se hubiere vis:o nbl;gado a erogar por este

concepto.

Decíma Segunda.- Supervisión de los trabajos.- ''El Municipio", a través de los represenwntes que para ~alefecto
designe, tendré'! el derecho de su¡)ervisar en todQ tiempo los trabajos objeto del pesente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito. las instrucciones que estime pertInentes relacionadas con su e!ecución, en la forma
convenida, ""si como las mod,ficaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".,
Es facultad de "El Municipio", a traves de sus representanlp.s, realizar la ir:spección de todos los materiales que
IJayan a usarse en l~ eiecl;ción dl~ lo,> trabajos ya sea en el sitio de estos o en los Jugares de adqUisiciÓn o

fabricación.Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en ellugar.de
los mismos, por todo d tiempo que dure su ejeC'Jción, fl un representante, quien deberá conocer el proyecto, las
normas y la" especifcaciones Y ~star facultzdo p<tf<l ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para
aceptar u ohietar, dentro del plazc est<.l~\.,.cidf;an,eriormente, !as estimaciones de trabajo o liquidaciones que se
formulen Y E-'11general paru >ctU<l~a r,ornbre y por cU~llla de "El Contratista", Previamente a su intervención en
los trabajos, debera ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual
deberá quedar regiSlrado !~n la b,!¡'lcOr?,correspondien'e así como la firma de dicho representante,
En cualquier momento por ré'lzores que a su juicio ,Jojust:flquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratis:a" y este s~ obliga a de$ignar a otra persona que reúna 105requisitos señalados
Asimismo es lacu~t"d fle I? r.onlr3!ori3 municipal det l\yuntam'ento de Tunkas, IJerificar el avance de los IrabajOS

en la ob~a cllar,(Io lo corsHere pertin~r~te
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b)." Ade'llas dr,ot" ~;.lr.rió •.•dd r'.l'110 c:lt~,r¡o, se ar:lir.ór3, para el caso de que "El' Ccnt'é\tista" no concluya los
trabajOS en:<I fedl:"l s(,'ial',cl:"l 8n ~I priYyama vigenl~, :m2 p?;la convencional consi3\ente en una cantidad igual
al 2/1000 (dos al ~llil',~rl del irnlJoJr1ede las trabaios clJe no se havan realizado en la fecha de terminaQón
señalada en el progr<lma multiplicada por el nLllne~o de días transcurridos desde la fecha de lerminación\
programarla hastn ;;1 momento en C1ue los trabajQ~ queden concluidos y reGI:Jldos a satisfacción de "El

MuniCipio".Para determina: 1,,1a",III;;~r;;ón de '<\s ~<I~l:::;o:1e~("SliOlll"d¿¡s 110se tom¡¡rán en cuenta las d?moras motivadas por
caso for.uito o fll~":"a ¡-l,Wor o po: CU'llc¡\rie' 01;8 caus'il q~e a juiciO de "~l Ml:nicipio". ro sea imputable a "El

Contratista".Independien~E'rn€ntl'~ de :03 -3flli:::ac:ón do;' Ic;s p-=:n'lscon'/er.cionales señaladas a,,¡erior'1lente. "El Municipio. podrá
optar entre exig;r el cumplimiento del conl'ato ~ la ,escisión del mismo.
En caso de :ltle "El I'h",iCipiO" op\e por \;:¡ resciSión del contrato, apli~ra ;.¡ "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje de: •••aloí del contrato que podrá ser, a juiciO de 'Ei Municipio", hasta por el monto
de las g;¡r<lIl\i;¡S ,)I'JrgarlClS, S'l k'f. té,-¡ninos de Ic~ ~'''culos correspondientes de la ley de Obras Públicas y

servicios reI3Ci:'1nado~ r.::n 1;1"'1liSiilAS V ~\l ReglZlrwtc en vigor.

Si al efectumsc la eOlllpélfación correspondiente al último mes "El Contratista" esta er~situación de atraso, la
cantidad retenida se' aplicará CO'1l0, pe.na con'J~ncional por El retraso en el cumplimiento de las obligaciones a

cargo de "O CO'1tnti<;la"'

a)., Retp.ller en b'a\ pi 5 % «('"I:\COpor ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el imp:lrte d2 los (]le d.-,b,mofl ser real;7.2dos multiplicado por el numere de dias transcurridos
desde la fecna en qU8 se prt2l;erte el atr2.so h<1stE:la T('vis;1n por lo tanto men3ualment? se hará la retensión o
devolución que ccrre~pcnd3 a fin de Cllé'!r':)re!~nciól1 to:al ~ea la procedente: .

"El Conlratist8" de:,Gfá \;Uletarse él todos los reglamentos u ordenamientos de l<iS autoridades competentes en
materia de construcción, control a'n~ienta\, seguridad y uso de la v¡a pública y a las clsposiciones. que cen base
en aquellos. haya est<lblecido "El Municipio' paro la ejecución de sus trabajoS,
"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Munic.ipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecu:ión de los trab::ljoS, por no ajustarse a lo estipulada en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito po: "E' 'v1u;"lici¡::iO"o por viol<lción a las leyes y reglamentos aplicables.
"El Contrathta" d>Jl'er..l efeclu:"lr 1015 tram,tes nece~,2rios a efecto. de recabar y obtener lodos los dictámenes.
permisos. licencias Y dcrf.ás autorizaciones que se requieran para la ejecuciÓn de los trabaíos objeto de este

contrato,Los riesgos. la conservaf.ión y \2 limpieza ::le los trabajOS hasta el momento de su entrega serán a cargo de "El
Contratlt,ta", 'f se consideraran iflr.1l1100Sen sus precies unitarios, cuando apareciesen defectos o vicios en lOs
trabajos dentro del año siguip.nle a !a f2cha sigelierte de la re-:epción de los mismos, "El Municipio" ordenara su
reparación o reposición inmediata a "El ContratiS\(I". sin que este tenga derecho a retribución alguna por elio, Si
"El Co;-¡tratls\i1' n.::: aterdl~re los req~¿rimiertüs de "El Municipio", podrá enc,::lInendar a un tercero o hacer
directamente Ii! reparac,ó:' o rep0sici6n de 011<'se tr,,'te. en los términos de la5 dlsposóones aplicables, con

cargo di contratista,

Si "El ContI"Jllsla"' 18a\iz:a trabaJOs. IJor mayor valor ce; indicado. independientemente de la responsabIlidad en
que incurra p')' \a ejer,uCián de los trabajos excedenles, no lendra derecho a reclam2f pago alguno por ellos

Municip~J(lt'

Contrato NO.

Nombre dr. la OlJ.a

H.llonl ••.••••'" CO".~1"<••"ol
:!')tl-2!l'S

To"'''. 'u,"Un

Décima Qu;nta.- Sancior.es por incl~~plimif;)nto del programa.- "El Municipio" tendrá la facullad de verificar si las
obras objetc. de este contrat:l se P.stan e!fcu!2ndO por "El Contratista" de acuerco al programa aprobado para \0
cual "El Municipio"', a tf3V¿'SdE' la direcc''t., de Desarrollo UrnC'no y Obras Publicas, comp<i1rara semanalmente el
avance de las ooras. Si cerno cO\lsecuencia de dir:h3 comp2ración resulta que el avance es menor que lo que
debió realizarse, "EI Municipio. sancionará a "El Contratista"' en los siguientes térmirlos'

r .
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e)
n
g)

Las cant;o,lü<!S Que resuHen de la ¡¡pliC<lci6n de las penas convencionales que se Impongan a -El Contratista" ~e
haran efectiva.; con carg:) a las c:antida1es reldient"'s de ~~ubrirse por trabajos ejecutados aplicando. si hay
lugar para ello. la flan;'.<1oloruad? para gar<.1'llilar f'l cumplimiento del contrato y la terminación de las obras

objeto de e~.:e contrato.

Munie,pir. de

ContraW N.C},

Nomore de \<1Oora .

" AyuM"'''O", Con,.",,,"",''';
¡QI2-20'~T"o"'. y.,,, •.,

Décima Sep~inJa,- Rescis;.Óll del cor,trato.- l.as partes cc:nvienen en que el contrata podrd s~r rescindido en caso
de incurilpl.rnienlo Y (1: rE-specto ;"Ice¡:'l131lqee cu;:¡ndo "El MunicipIO" sea el q'Je determine rescindlrlo, dicha
rescisi:jn oí)r,rara de plano d",recllo y Sin necesidad c!e declaración judicial. bastando p,Ha ello Que se cumpla el
procedimiento Que se establece en la clausula décima octa ••.a; en tanto que si es '"El Contratista'" Quien decide
rescindirlo. sera necf'sario que a:>I!:~.l¡mte la ;;utorir:lac Judicial Y obtenga la declaración corr~spondiente,
Las causas que puerlan dar lugar a la rescisión por parte de "El Municipio" son las que a continuación se

mencionan'a) Si "El C':)rtralist2- p:,r causas. irnpltables a él. no ir.icia los trabajos. Objeto del c.ontratO. ,jentro de los quince
dias siguientc$ a 1(1fecha ccllvenida sin -:ausaS ll.lstlfir..<,dasconforme a le ley-de obras pubhca~ y servicios

relacionados c;O~l',,5 'nism;:¡s J su re~JlaT,.~ntoen vigor
b) Si "El ConlHlllsla.'. ::.,¡:.',p~nde:'lI'JSI !icad~il1ente la ejecución de los trabajQs o se niega a reparar o reponer

alguna péll13 d? ello, que hubiera sido det3c1ada como defectuosa por "El MuniCipio".
c) Si "El Contral,~ta' IJ:;I ejecuta 1(IS trabajOS de conformid<ld con lo estipulado en el contrato, o sin motivo

jUShi'('.l'l~ 10 ;¡C;'l!;:¡la;; Ó~'d,"ll:~S:!:ldas por ef.crito por el residente de obra o supelvisor designado por "El

Mur.idpio'.d} Si "El Cont:'?;tist;,'. 'la. da clrnplimil':nl0 ai 9rO,)rama de eje,:ución de tr;.lbajo por falta de materiales.
trab;¡j?dores o equipo de construccióo 'J QU~ " iuicio de "Et Municipio". el atraso puede dificultar la

teflT'inaci6n sa\l5facloria r1~1(">5 tratajos en el pl"!:J estipulado.
Si "El Contr;:¡t's!a" :~sdedar.v'l) en conr:urso merr-élntil. en los términos de la \üY ¡le concursos mercantiles.
Si "El Contratista" ;ub:ont:ata p<:Jf\ede los trahajoS objeto del contrato,
Si "El Cortrat'st.- cflde 'os <1~;c,~h(lsde cobro deri\"arlos del presente contr?;to, sin contar con la autorización

por ef.crito (le .EI r','lI.~ic::)~o" .
h) Si .'EI CClntretl:::,¡.'. '1:1 (\;1 Z "[=1 Ml'nici~.•;c" 'r (1 ias ins:rtuciones qut! tengan facultad de intervenir. las

faci'icla,:'es 'f d,1(15lH'~{."ilIi')S p;¡r:;.lf. in~'.l~:-J:ión. v.gMl:J:;'a o sllfler..-isión de los r'l;¡tt!~;ales y trabajOS,

SI "El Coplrat ~":J"(.8mo'C1su 1..,("\r)...•alld,l(¡ mAXICSIM flor aIra \
SI 'El CO:1t.a\"ta' Siendo extr,ln¡Or,) \ hablerdose sOrle'do a las leyes de Naclon?hdad MeXicana en este

contr~.t(lI'1VOC 1.a \<1protecclon de "'u 90b ernO
k) En 91':">'1"1por II1CUmplimlent'J po" parte de "El Contratista" a cualqUiera de las obligaciones derr••.adas del

present", cont-ato y s~'s al'ex')s, a las le'!es'/ !r;:ltados ¡:¡pllcables a las ordenes del mUnlclpro
En caso dq ,ncllmplllmenlo 11"'101'1':",'1por ¡::.lrt{. ele . El COIJ!'atlsla" a cualquier<l de las obhgaaones que se
estipular en el presente con~mto '/ S:IS 3I"'o3)(OS. de 18~ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las
disposiciones. line~~r'"lientc-s1>.'5e<;.pr8cf,dirn'entos : requísiloS establecidos en b ley de Obras Publicas y
servicios re\acloniutns con las ll'is~nas y su Reglamento en vigor. "El Municipio' podra optar entre exigir el
cumplimien\o1'1\ ccrtrato y ('r dp. I,,~ pí!l1as convenid% o der::larar la rescisión conforme al procedimiento que se

señala en la dá'Jsu:a déC"Íl'"ldo~t~\lél •
Si "El Mur.icipiO" Cpl~ ;~.?r,!1rescis'tr .. E! Cún'ratista" estará r,b1igado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena con'Jenrin;l,,\ 'i, '':1 POcllá f.l~:t'a! ta ~n; el ;non~') de las garantias otorgadas.

Décima Sexta,- Suspensión de los trabajos.- "El Mun:cipio", dando aVISO por escrito a -E.l Contratista- con diez días
hábiles de anticipació" tiene la facultad de suspe:1der total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
estado en qlle se ell~llen!ren. po; C,1Usas justificadas <) de interés general. sin que ello implique la terminación
definiti ••.a elel contr,t:'l. r?anvdand:::se l<~sobra~ al ceS<Hlas causas que moti ••.aron la Sllspensión,
En caso de Sllsp.~nsi6n 0efinitiv,'I de los trabajos "f.j Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato. por causas lustiflcadas b de interés <]anera\, altlst •.~ndose las partes a lo establecido en la cláusula
décima SÉptima 'J se h~r31llos C1lllsteSv reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como, en su

caso. se canC<ll¡¡r<l1 I<lSfianzas olor[-<lrl<!s en garantia
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e).- [(1 el C"'lS: (11)qlH~'"E'lC;)(1'r:ú~ta' no I'rao;ente :lpC',1unamente 13proposición de prsCÍos a que se refiere
el inó,;c d) o !~iü', ro lI:;'lguN, las partes ;¡ un acu~'do 'especlo a los citad,)s precil')s, "El Municipio" podrá

O,'d;2' ;n""n ,de:" '''bajo, ",mmdinacio', apl,cándole, p,ecios ""itacie' a"alizados pO'

v(!f5.'r __i':'~ill".)d" 12 \-\._'1t\<~,"i)t,~;l'-,)'T7~'

d).' Si: :l f¡¡era :Jo~;it)lerl~tefm¡P8r 1(;$flUPVOS,~recios unitari:)s en la forma f:".stabiecida en los incisos a), b)
y c). -E.i C0l1trtohS1a",a reql;erimicl1te de "El Munic;pio" Y dentro del plazo que p.ste !;ei'lale, someterá a su
consi{~("a~ión :cs !~lIf'\'OS pr~~cios wlit;lrias aco~o¡:¡ña.jos d~ sus res¡:ectivos análisis en la inteligencia de
que. para 1;, f,¡:3C¡~'\ de est:)s ¡vedos, deberá aplic;ar el mismo ctiterio que hut,iere seguido para la
determinacion de los precios unitarios estab~ef;IC\os e~ el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conClIcnnte €" un nl;>zo r.c !1laY:Jr de 1~ (quino=)) dias naturales Si ambas partes ileflaren a un acuerdo
respecla.j lar. pn.'ól)s uMarlOS a quP. se refiore este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos

exlraorcin;vic,s conf:lfIno a (ti"'1)" prf'do~~ up;tario5 "

e),. Si na fllel.1 ro~inl,' ""!t<::If.nin'!r lo~; nuevos IJrecios unilarios en la forma establecidd en los incisos a) Y b),
"El Municlpio" apli.:.<;r{l los pr.-'cns unitar,,1s cont2nidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
caiCltlar Iros.n,.!evr:"sprecios tn'n¡1í<i e\1 cuente los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del tabulador. En ello '( ctn caso -El Contratista" estara obligada a ejecutar los trabajos conforme los

nuellos precios

b),. Si pa~2 esto', trab,'lJOs ne E--.:istió.:renconceptas y precios unitarios en el contrato Y "El Municipio"
comidera factihl~ determinar '05 nuellOS preCiOSc:>n base en los elementos contEnidos en los análisis de los
precios ya establecidos en el contrato, proo::.edera a determinar los nuevos con la intervención de "El
Conlr<i!'istó\ y ó~le :~St;1f;':1oblií.lBct:. éleje:ut'lr los trab<:ljos conforme a tales precios

a).< Si nxis{(;n ",:(I'l(;:~?l<)Sy pr",:ic<:' (:I'itarios 'lstipulad05 (':"l el contrato que sean aplicables a los trabajos que
se tra'f', "El Mlln:cipiu" e;t,w'¡ 'tGcu1t3do para c:r.'ena¡ a -El Contratista" su ejecuciÓn y este se obliga a

reali;l'<I"'.)S ,:onfrorme a d-chos ptecios.

1." Trabajos cxiraolrlinalins con lJasf; pn precies umtarios

"El MUlú)rllú" SI es proceden!:;. reintegrara a "El Contratista" mediante la exhibición de las facturas
corresponüier,es, los mat=r:a\es que tenga e1 ohra. siempre y cuando sean de la calidad requeridé'l y puedan
utilizarse en lé! obra. pwa esto "El MUnicipio" tendra na::>taun plazo no mayor de quince dias naturales, contados
a partIr de 1<>fecha €-11q,lP- sea COr1unicada a"E Contratista", l<'!rescision o la suspensión de los trabajos

MUllt{;,pi()(I¡,

Con1r¡Jhl NO.

Nombre (le la CblJ

H.• J""'''''''.'O C",,'."'uc •. nol
IQll-~1l

Tu" •••. Yu"''''

Oecima Novena,' Tralxljc-; 8xtraordir¡;:¡rios.< CualldJ élJuicio dE""El Municipio' sea necesario \levar a c:lbo trabajOS
extraordinarios que '10 l~s,en c:>mprcndic.?S ~Il el proyecto, en el catalogo de conceptos ni el1 el p,ograma, se

procedera de I~ síbuie:'tro for;na

Décima Octava,- Proced:m;entos de rescisión." Si "El MunicipiO" considera que "El COlltr;o,tista" ha incurrido en
algunas ele las causas de rescisión. lo (.Qmunic..(Iráa "El ConlratlSta" por escrito a fin de que éste, en un plazo de
15 (quincl~) dias tdb:le:' expOf'g<l 81 Il~spec¡o lo que a su derecho convenga Si transcurrtdo el plazo, "El
Contralist¡¡'" no llL<\qifle5t('. nada (~n ~l! G,;lfe:lsa o si deSp\1('s de analizar las razones aducidas por "éste "El
MUlllcipio. eslill1a que las m¡Sl1aS no ~on ~atisfaclüfló'\s. dictará la resolución que ;xoceda conforme a lo
establecido en .los dos últimos párrafos de la cláusula décima séptima, \0 que comunicará a "El Contratista"
dentro de los 1~,(quince) días ;,áblles s,guien:es a la f¿cna en que hubiere recibIdo el escrito de contestación.
Cuandc S~ (le por termInado anhcipadal1E"nte el cO:ltrato o "El MUr:'icipio" determine la suspensión de la obra o la
rescisióli d"" contiatr¡ por cav!':as '-,0 irr,plJtélbl")Sa "El Contr;¡:ista", pagara a este la parte de la obra ejecutada y
los 9<,sI0"" <1(- reCu¡lE""óles. siempre q;Jfl éstos SE'<I" ra:!onables, estén dehid<lmen\~ comprobados y se
relacionen dir.~ct.:.men'.c con el contr~lto, pre'lio e:;turlio Que haga "El MU'licipio" de la justificaCión de dictios

gaslos, según conv€"i\iQ que se c€,let)le entre lEoSp;:¡rtes

r:
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En es,e casc" la o~ganización y riinc,cci6n de los trabajos, asi como la respo lsahihdad por la ejecucion
eficienle y corr~ctil de la obra y los riesgos inl1erentes a la misma, sertm <OC<lrgode 'El Contratista".
Ademas. con el fin de qu<) -El Municiplo- pUl'lda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde coro Sl,S r",ecesica1e-;. "(1 Contratista- preparará y someterá a la aprobación de aquel los p!anos y

progrZ:1l135de ejf?cución r8Sp€ctlvcsEn este caso. "E:l Contralista", rlesr:!e su iniciación. debe!'<'l ir comprobando '1 justifrcandO mensualmente los
costos directos anl8 el repr(>$entill1te de "El Muncip¡o- para formul;]r los documentos de pago a que se

refiere 13clausula se~ta de, este codrato
En ,ocios estos casos "El MU'lícipio" dara a "El Contratista"' la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
los G)llcepl0$ y sus especifr::;¡ClOneS Y los precios unitarios quedarán incorporado5 al presente contrato para

todo:, :;'.ISefer:tos

obSE:I'/;:)'jón directa, en lo:, té;"minos correspondier,tes de la ley de Obr~s publicas y servicios relacionados
con las :nismas y su Reglamento en vigor, previo acuerdo entre las panes sobre el procedimiento

constrl,:ctivo, equipo, personal etc, qL:e intervendrtlf1 en estos t~abajos

Si "El Municipio- dctermip3s~ 10 ?ncnm~,'d3r '" "~l Contralista- los trabaJüs extraordinarios por los
procedimie:110:;:I Ql:e se refle:e el ::lp~H1ado1 podra rea!izartos en forma directa

2.- TrabajoS extr30rclii1a:ios por administración dire(:la:

SI "El Municipio- no opta por lIillgU'1'?, de la:; s)\u;:iol~p.S señaladas en les é\part<Jdos 1 '! 2 de esta.cláusula,
podrá encom€"fll:lar la E¡ecll,~i;)n j~ los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las

dis¡:.os'ciones IC:;¡<llesrelativa?,.

3.• Trab(lJc~ extraordinarios por t",lr,Ha ?ersona:

aj .• Convenio a:licio'1al de ;lmplración d,? pla7.o: En los casos fonuitos O de fuerza mayor o cuando por
::l'alquier,l otr<l C<lusa no impu:al)tg a "El Conl'ati5ta- le fuere imposible a este cumplir con el prograr.na.
sohcitó:ra ~POrtl:I1Sr:;~I1;P.'1 pClI es.:.ritn la p'érr<:ga que considere nece5aria '3xpre!iando los motiyos en
que 3POYO:' sU .~f)\icitud "¡:;l Mun'cif,io- resolveril ~n un pl8Z0 no mayor de 30 (treinta) dias naturales
sobre ;a j;Jstificar:iÓ;1 o pr,)cedencia de la prorr.:>ga y, en S'J caso. concederá la que haya solicitado "El
CnntrahSI<l" o la ,-!ue "El F:t-tado" eslllne conveniente y se haran conJunlamente las modificaciones al

plcgrama co:respondientes
Si 5e prf':~('nt;;.ssn r:aU$~,",~I~e r-1Fi:1an 1;::\:~'I"irlacié'~1 d~ los trabajos d;)nlro d3 los plazos estipulados,
qur: fuemn ;mo~,ut,r,:" ü "'=1C'~:,!rJli$ta". fJS'Cpodr<'l solicitar, también. :J~a prorroga pero será optativo
P<,:<l"El M,ui:;ipio-?: concederla o negarla. E'1 caso de concederla. "El Municipio" decidira si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negat1a, podrá exigir a "El
S0111"list<l" E'; r:umpl;mif''1\O del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
lo" lr,~haJos queder. concluidos oportu."1arllente o bien procederá a rescindir el contrato.
En cualqui.::r (",>0 de :::ln'olisción ce plazo:. Fs~e no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento)
'ir:' p1azc ~Jrigin:l\mP.nte p<,ctil.do en el prcgr" [i.a de e.j'3Cución de los trabajoS qUg debidamente firmado
¡:IN I;;~partoi!?. f'YITIClpa ..•.••Í')'.egr:'JId(? 8$te ,;,cntratlJ. "

Vigéslm;¡ .. Convenios adiciona:es,"

b),_Conv~nio sdic;onal de <tmp:;:¡l:'lón de monto: S.ljo su responsabilidad Y por 'a¡:ones fundadas Y
expl:C¡I.3S "El Muni(:ipi.):' po<1rá lTIodiflc:ar 10$ contratos bajo la base de preciOS' unitarios mp.dianle
cr:'rlVenio!, !"ir:mpre y cu"ndo estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) d€"tmonto pactada en'f .,IJ? ,'"."",,",,,"'-~,.,,"".'- "~"
.-if./ P:'l¡~inaIt)d¡; 12 )-t.->-~ £.li''I"'-n 1>Cf""~f"',,)-"'-':: \i..
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Mun'Clvio d<:>
ContrOlIO NO

Nombre d¡:llI Obl<l

Tunkas, Yucatán
lO.831097919.N 1-2014
Mejoramiento de la Eficiencia del Sistema de Agua Potable de la
localidad de Tunkas, Yuc. (2~. Etapa).

S' :,;;; Inedlf¡caciones excf:1en el porcenloje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio
3,Jiciunal ¿ntre ias partes respecto de Ii-lSnueV(lS condiciones, mismo q ..•e debela ser autorizado bajo la
r(:sponsóbilidad del e Presidente Municipal Dichas modificaciones no pcdran, en modo (llguno,
afe':t¡-¡r las condidolles que se refieren a 13naluraleza y caracteristicas esenciales de la obra Objeto del
cc,ntrato original. ni cO!wenilse para eludir el cumplimi~nto de la ley de Obr<'lS Publicas Y Servicios
rel(lcionados con las Mismas Y su Reglamr:nt() en Vigor o Tratados

Vigésima Primera.- Sll\)c:;ln!ratació¡;.- NO APLICA,

Vigésima Segcnca,- Cesión de los dp.rechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro S{l~lrf: las estimaciones qUE' ¡.:or tr¡-¡bajos ejecutados le expida "El Municipio"', con la
aprobaclon f':xpre:;<l, preví,,~. por esento de "f.1 MU:licipio", pa~a tal efeclo el contratista que decida ceder a favor
de a\gur,a persolla sus derechos o1e cobro, deberil solicitar por escrito a la dependencia o entidad su
conSenl¡f-l'(I:t". 1;:1quP resc.lve¡;:. 10 ;)'{)ceder:te. 0n U" término de 15 días na!urabs contados a partir de su

preseni¡:KIII1

Vigésima Tercera.- Finiquito y TNminación dC' Contrato.- "El Municipio" para dar por terminados parcial o
totalmenle los derecl103 y Obhg<Jcior¡eSasulTidos por él y "El Contratista" e;1 el ¡.xef,ente contrato, elaborara el
finiquito fespec.!iv0, anex;)nlio el .,,:ctade 'ecepción fisira de los trabaJos, de conformidad con el procedimienlO
establecido en la ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor.
Una ve! ('I;:¡hóra:hl ('! 'niq¡;ito "!? 10:; tf<lbajo,; "El Municipio" da,ra por terminado el contrato correspondiente,
dejando Uillca.11enle s~lbsistentes :<lSa::ciones qJe d"riven del finiquito, as! como las garantias primera y tercera
de las flar:,<Js est<lb:er:i(\:lS en los 86:;1110'; sértimo.'I e\(:t3vO,respectivamente, por lo que no sera factible que "El
Contra;!st,," presente :ec~8111;lr;,órClI']LI.1<'1de r....ígC' (.01' posterior a su formalización. .
"El Municipio"' nc\i'ical~ a [1 Ccnt"¿IHt;l" f~clla !ugm y hora para llevar a cabo el finlqllito, con I~ obligación
para "El (onlr¡:¡tis!?." de acudir, e"1 cas!') contrmio "!::I rJlIr:icirio" procedera a su elaboración el) el plazo y forma
estableó':'" :omt'n'::2n{;') en un r!ai"c. df) die:'. di3S n~tllnle'S, conta10s a p"rtir dE su emisión Si del fIniquito
resulta s",'.j(, ;' [av,)1 de "El Conlra¡\~l.:}- se procederá a su paqo en un pl<'lzo no mayor de 20 dias naturales a la
elaboración del fll'i"IUIlo. Si del fl:1iquilo 'esuila que existe saldo favorable pan "1:.1Mtmicipio", el Importe se
deducirá ele la'" c::l¡;tid2des pcnc"f)r:'",,;; por r:'~brir " "El Contratista" por traMjos ejecutados y si no fueran
suficientes E'sto~. TI Conlratist~' ti']..,e la ob!igarJón de reintegrarlos, más los intereses correspondientes
conforme <l! prccerJini~I'I<? establecido e:1PoiC:odqo fiscal de la Fejeración, corno si se tratara del supuesto de
prórroga p<llél el pago de créditos 'iscal<:s, los ~3rgo; se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computara!" px. di:1s '1a\l.r¡;l'~" (.':;sde la f~cha de r"Jgo has:a la fecha en q'Je se pongan efectivamente las

cantidade'i ¡¡ c'isposi;:;i.:)¡1de TI r.\ nícipio"
Vigésima Cuartfl .•..JWisd'c:íón. P:J~a1;"\:ntHpr€'~;~ci6n~' ru:r:pllmiento del ccntrato asi como para todo aquello que

no este" eXf}'¡:safll":l':; e<¡tiplIlad') e" el mis'T'o 1'1'; parte<". se someten a la jurisdicción de lo~ Tribunales
Federales c'e 1,1c'::da1 c~eMéri{!a por ~o 'an'~ -El C;oP"ratistd.' renuncia al fuero que pudiera corresponderle por
razón d(: :''1 :10~yi("i!ior:,,~el1te. !utl:f(' (, r¡r.r CU'lI(piqr (¡'ra ("111"<'1

Vigésima QU;I;ta . Rég~men Jurídico.- FI Ilr~ser,t<" conlr¿>to <:e regira por la Ley rlp. Obras Públicas y Servicios
Relaciona:los. CO<11.1S Mismas y c;u Reghmenlo en Vigor, en 10 no pl€"liS!o ,Jor esta ley y demas
disposiciones que dí: ella der:\/€I' SN,3!11as diSpos!t;iores qUE"reslllien apliVlbles del código civil para el Distrito
Federal er !TYaterifl corrun \' par:o loda la 'epúhli'::03 r,'exiccH~a en materia f~(l,?:ral. la ley de procedimientos
administr",I'lJos Y códig,:.¡feder'll e!,' pro•...:edirnie'1\os (¡.•des y por las disposicion('s que resL'ltaren aplicables

v{"

Vigésima Sext<l.- OeCl;tr3tión finaL- 'C Contrntista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalid30. ~n segUirse consid8131ldo como mexicano por cuantO a este contrato se refIere yana
invocar 1" ;:mtec:c;\lll -IPolIi'l.}lJ;) ']e,l);"'no extr¿l'1jero. Qé'.jo In ¡)ena de perder en beneficio de la Nación Mexicana

todo dC!fccho r!,~ri\.;1(1r,01,.'-~sleC'y,tmlr.
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MuniciOio de Tunkas, Yucatárt
Contrato NO. .I0-831097919-N 1-2014

Nombre (le la Obra Mejoramiento de la Eficiencia del Sistema de Agua Potable de la
Localidad de Tunkas, Yuc. (2". Etapa).

C. Prof. Fr- e . Carrillo S-aiálar---
orfector-de bras Publicas

Póginu 12 dc 12


